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EJE 1. Construcción de la 

paz. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer la seguridad pública y la protección civil 

en el municipio de Tulum a través de  la 

capacitación y certificación continua del personal, 

la implementación de estrategias preventivas 

orientadas a la reducción de riesgos y a la 

ejecución de operativos estratégicos respaldados 

con tecnología de vanguardia, garantizando un 

entorno seguro, resiliente y confiable para la 

ciudadanía. 
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Programa 1: Formación, certificación integral y 

modernización de recursos y equipamiento operativo en 

seguridad pública y protección civil. 

 

Objetivo1.1: Reforzar las capacidades técnicas y operativas, así como la 

confianza de la ciudadanía en el personal de protección civil, bomberos y 

seguridad pública mediante programas integrales de capacitación y 

certificación.  

 

Estrategia 1.1.1: Impulsar la profesionalización y el desarrollo de 

competencias del personal de seguridad pública, protección civil y 

bomberos, con el propósito de estimular una atención eficaz, oportuna y 

alineada a estándares certificados que contribuyan a mejorar la seguridad 

y la prevención de riesgos. 

 

Línea de acción 1.1.1.1: Brindar capacitación a las personas servidoras 

públicas adscritas a la Dirección General de Protección Civil y Bomberos en 

el manejo de incendios, primeros auxilios y prevención de riesgos.  

 

Unidad responsable: Dirección de Bomberos 
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Línea de acción 1.1.1.2: Reforzar las capacidades del personal de la 

Dirección de Bomberos para brindar una atención efectiva y oportuna ante 

emergencias.  

Unidad responsable: Dirección de Bomberos 
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Línea de acción: 1.1.1.3 Verificar los conocimientos, habilidades y destrezas 

de las personas aspirantes a obtener una licencia de conducir, asegurando 

el debido cumplimiento de los estándares requeridos. 

Unidad responsable: Dirección Administrativa (Área de capacitación) 

Evidencias del segundo trimestre 2025  

 

Eje 1:  Construcción de la Paz  

Denominación 

del PP:  

E001 Fortalecimiento a la Seguridad Pública y 

Protección Civil Municipal.  

Línea de Acción 

PMD:  

1.1.1.3 Verificar los conocimientos, habilidades y 

destrezas de las personas aspirantes a obtener una 

licencia de conducir, asegurando el debido 

cumplimiento de los estándares requeridos.  

Nivel MIR:  Actividad 1.1.3  

Resumen  

Narrativo:  

Realización de examen teórico conocimientos básicos 

de conducción y reglamento de tránsito  

Nombre del 

indicador:  
Porcentaje de examen realizados  

  

Concentrado  

  

2o. trimestre 2025  Abril  Mayo  Junio  Totales  

APROBADOS  201  130  125  456  

NO APROBADOS  30  34  32  96  

EXM. APLICADOS  231  164  157  552  
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Por Tipo de Examen  

 

 

La aplicación de exámenes para conducir es una actividad que se realiza 

de manera paralela tanto en la Dirección de Tránsito y Vialidad como por el 

IMOVEQROO Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, y ha estado 

sujeta por ésta última instancia a una serie de programas de difusión y 

acercamiento en distintos sectores de la población del municipio; lo que no 

ocurre con la Dirección de Tránsito y Vialidad. Es por esta razón que la 

proyección de metas no puede enmarcarse con claridad y de forma 

definitiva.  

  

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en forma gráfica en el 

segundo trimestre de 2025, en donde el primer mes fueron reportados 552 

exámenes aplicados.       
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COMPORTAMENTO GLOBAL DE LA EMISIÓN DE LICENCIAS 
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Eje 1:  Construcción de la Paz  

Denominación 

del PP:  

E001 Fortalecimiento a la Seguridad Pública y 

Protección Civil Municipal.  

Línea de Acción 

PMD:  

1.1.2.4 Instalar y rehabilitar la señalética vial en el 

municipio de Tulum para mejorar la seguridad y el 

orden vial.  

Nivel MIR:  Actividad 1.1.3.1  

Resumen  

Narrativo:  

Mantenimientos de Semaforización  

Nombre del 

indicador:  

Porcentaje de señalética vertical rehabilitada  

  

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/1016/2025  

Asunto: levantamiento de necesidades semáforos peatonales  

Tulum, Q. Roo.  miércoles 02 de abril de 2025  

  

Como parte de las urgentes medidas que deben tomarse para garantizar la 

seguridad vial de los peatones, este día y respondiendo a la invitación 

hecha por esta dirección, se presentó, personal de la empresa Cactus Traffic 

para realizar un levantamiento de los requerimientos en materia de 

semáforos peatonales que sería necesario implementar lo antes posible 

para mejorar la seguridad.  

  

Los puntos visitaos y que ameritan una intervención urgente son:  

  

1. Av. Tulum y Libramiento Kukulkán.  

2. Av. Tulum y Av. Satélite  

3. Av. Tulum y Av. Coba  
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Se llevaron a cabo visitas con representantes de tres empresas dedicadas a 

la instalación de equipo de semaforización y se les expuso la necesidad 

municipal de instalar cruces peatonales en tres de las intersecciones más 

importantes; siendo estas:   

  

1. Av. Tulum con Av. Kukulkan  

2. Av. Tulum con Av. Satélite  

3. Av. Tulum con Av. Coba  

  

Durante las visitas se visualizaron las cantidades y características de los 

dispositivos, y el resultado de estas estimaciones se muestran a continuación:  
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Tarjeta No.: SSPyPC/DPTV/2119/2025  

Asunto: Retiro de estructuras  

Tulum, Quintana Roo, a viernes 30 de mayo 2025  

   

Por este medio me permite informar que este viernes 30 de mayo se llevó a 

cabo la última etapa en el retiro de estructuras de los semáforos de Avenida 

Tulum esquina con calle Osiris.  

Esta maniobra se llevó a cabo cerca de las 11 

de la noche concluyendo a la 1 de la 

mañana debido a las dimensiones y a la 

dificultad para desarmar las estructuras, éstas 

fueron colocadas sobre la Explanada de la 

plaza.  

Se coordinará con la compañía la cual Indicó 

que utilizarán una compresora y una pistola 

de dados dado que las estructuras están muy 

apretadas no lograrlo hacerlo de manera 

manual. Se programará su traslado a la 

brevedad posible.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2118/2025  

Asunto: Cambio de cableado semáforo Chedraui  

Tulum, Q. Roo. miércoles 04 de junio de 2025  

  

El día de hoy siendo las 17:00 horas del miércoles 4 de junio, personal de la 

dirección de alumbrado público, asistió para realizar una revisión del porqué 

no enciende el semáforo ubicado frente al centro comercial Chedraui sobre 

avenida Coba Sur y entre la intersección de calle mercurio y calle asteroide.   

La comisión federal de electricidad CFE ya había realizado una revisión del 

transformador corroborando que el transformador funciona de manera 

normal.   

El personal de alumbrado público al realizar las revisiones pertinentes se 

percata que el problema puede ser el cable de alimentación el cual se 

encuentra sulfatado impidiendo que pase la corriente eléctrica. acto 

seguido se procede a reemplazar el cableado y una vez realizadas de 

nueva cuenta las conexiones se encienden de nueva cuenta el semáforo.   

  

El semáforo queda operativo a las 18:00 horas    
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Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/2062/2025  

Asunto: Traslado de estructuras semáforos  

Tulum, Q. Roo. jueves 12 de junio de 2025  

El día de hoy se llevó a cabo la segunda etapa en el desmantelamiento de 

las estructuras de semáforo de la plaza cívica del municipio sobre la avenida 

Tulum con calle Osiris. En esta segunda etapa se concluyó desmontar la 

base del controlador, ocho semáforos peatonales y fueron trasladados al 

igual que las dos estructuras previamente retiradas a su destino de resguardo 

ubicado en la Colonia Tumben Ka, en un lote frente al domo del parque del 

mismo nombre. 
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Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/2195/2025  

Asunto: programación del semáforo Osiris y Ook-k’ot  

Tulum, Q. Roo.  viernes 20 de junio de 2025  

  

Siendo las 09:20 horas del día hoy, procedemos a trasladarnos al semáforo 

ubicado en calle Osiris Norte y Av. Ook-k’ot a realizar programación de este 

dado que se encuentra en modo de destello y no en operación normal de 

acuerdo con la hora que es en este momento.  

Al realizar la revisión de este, se detecta que la programación del sistema se 

encuentra alterado, registrando un horario distinto, debido a esto el 

semáforo opera como si fuera la hora de la madrugada, por lo que se 

procede a reconfigurar la hora y el semáforo queda nuevamente en 

operación normal a las 10:00 horas.  
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Eje 1:  Construcción de la Paz  

Denominación 

del PP:  

E001 Fortalecimiento a la Seguridad Pública y 

Protección Civil Municipal.  

Línea de Acción 

PMD:  

1.1.2.4 Instalar y rehabilitar la señalética vial en el 

municipio de Tulum para mejorar la seguridad y el 

orden vial.  

Nivel MIR:  Actividad 1.1.3.2  

Resumen  

Narrativo:  

Rehabilitación de Señalética  

Nombre del 

indicador:  

Porcentaje de señalética rehabilitada  

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/1015/2025  

Asunto: limpieza de láminas  

Tulum, Q. Roo.  martes 01 de abril de 2025  

Con la finalidad de preparar un tipo de señalamiento necesario para 

informar de las restricciones de circulación de los vehículos de grandes 

dimensiones de circular por el libramiento y evitar cruzar por la zona centro, 

se prepararon con limpieza y separación de calcomanías y demás residuos 

a fin de que su reaprovechamiento sea eficiente.  

  

    

  

 

 



 

22  

  

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1592/2025  

Asunto: Reductores frente a Unidad Deportiva  

Tulum, Q. Roo. viernes 09 de mayo de 2025  

  

Como parte de la reactivación de actividades referentes a los programas 

de señalización, el día de hoy se realizará el siguiente plan de actividades.  

• Remoción y colocación de boyas  

• Limpieza de señalética dañadas o vandalizadas instalación de boyas 

frente a la unidad deportiva en la calle Polar y el retiro de boyas sobre 

la calle Luna Norte, concluyendo la actividad el sábado 10 de mayo.  

  

Con esta medida se logra que los vehículos reduzcan su velocidad al pasar 

frente a la entrada lateral del parque y así mismo los peatones tengan mayor 

seguridad para cruzar la calle. Así mismo fueron retiradas algunas boyas que 

se encontraban semi sepultadas sobre la Calle Luna las cuales fueron 

trasladadas a las instalaciones para hacer reparadas y pintadas y se 

volverán a colocar donde sea necesario.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1599/2025  

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Pintura  

Tulum, Q. Roo. lunes 12 de mayo de 2025  

  

Se presentan actividades de la brigada de apoyo a ingeniería vial del día 

de hoy. estas mejoras beneficiarán la movilidad y la seguridad viales, 

además de proyectar una imagen más limpia y ordenada de nuestro 

municipio.  Derivado de una solicitud o parte de las autoridades educativas 

del plantel Inter de la Riviera, fue solicitado a la dirección de tránsito la 

delimitación con franja amarilla del espacio en el cual es utilizado para el 

desplazamiento de vehículos para el ascenso y descenso de alumnos. 

Actividad que se viene realizando de manera regular, sin embargo, 

derivado de que algunos vecinos no respetan los señalamientos que 

restringen durante determinadas horas del día esas actividades, se da el 

beneplácito para pintar una línea de limitadora en el pavimento y en las 

banquetas para resaltar un carril para el ascenso y descenso.   

Independientemente se instalará un par de nuevos señalamientos donde se 

indique claramente los horarios en donde aplicaría la restricción 

estacionamiento. Fuera de este horario la vía se comporta como cualquier 

vía pública donde poder estacionarse.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1618/2025  

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Limpieza Señalética  

Tulum, Q. Roo. miércoles 14 de mayo de 2025  

  

Se continua con la limpieza, mantenimiento y reemplazo de la señalética 

vial en mal estado, todo lo anterior con el objeto de garantizar condiciones 

óptimas de seguridad y orientación para todos los usuarios de la vía pública.  
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 SSPyPC/DTyV/1619/2025 

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Limpieza Señalética 

Tulum, Q. Roo. jueves 15 de mayo de 2025 

  

Se continua con la limpieza, mantenimiento y reemplazo de la señalética 

vial en mal estado, todo lo anterior con el objeto de garantizar condiciones 

óptimas de seguridad y orientación para todos los usuarios de la vía pública.  

 

  

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1637/2025  

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Limpieza Señalética  

Tulum, Q. Roo. jueves 15 de mayo de 2025  

  

Se continua con la limpieza, mantenimiento y reemplazo de la señalética 

vial en mal estado, todo lo anterior con el objeto de garantizar condiciones 

óptimas de seguridad y orientación para todos los usuarios de la vía pública.  
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Debido al gran deterioro de estas señaléticas se retiran y se evaluará sus 

condiciones para limpiarlas o reemplazarlas. Av. Tulum esquina Calle 

Centauro  
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SSPyPC/DTyV/1669/2025 

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Limpieza Señalética 

Tulum, Q. Roo. viernes 16 de mayo de 2025 

  

Se continua con la limpieza, mantenimiento y reemplazo de la señalética 

vial en mal estado, todo lo anterior con el objeto de garantizar condiciones 

óptimas de seguridad y orientación para todos los usuarios de la vía pública.  

  

En el presente reporte se muestran detalles de las actividades realizadas a 

todo lo largo y ancho de las principales arterias.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1670/2025  

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Limpieza Señalética  

Tulum, Q. Roo. sábado 17 de mayo de 2025  

  

Se continua con la limpieza, mantenimiento y reemplazo de la señalética 

vial en mal estado, todo lo anterior con el objeto de garantizar condiciones 

óptimas de seguridad y orientación para todos los usuarios de la vía pública.  

  

En el presente reporte se muestran detalles de las actividades realizadas a 

todo lo largo y ancho de las principales arterias.  
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SSPyPC/DTyV/1832/2025 

Asunto: Reporte Brigada Ing. Vial. Retiro de boyas 

Tulum, Q. Roo. miércoles 28 de mayo de 2025 

  

El día de hoy, se contemplaron actividades de remoción de algunas boyas 

ubicadas sobre la calle Polar Pte esquina con calle Acuario Norte. Estas 

bollas se encuentran hundidas y han dejado de cumplir con su propósito. Se 

reacondicionarán y se colocarán sobre la calle Acuario dado que es esta 

calle de segundo orden y deben hacer el alto total antes de atravesar la 

calle polar considerada con prioridad de paso debido a su alto volumen de 

tráfico.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1865/2025  

Asunto: limpieza y pintura de boyas de reúso  

Tulum, Q. Roo. miércoles 28 de mayo de 2025  

  

El día de hoy, se removieron algunas boyas colocadas en distintos puntos y 

cuyo propósito habían dejado de justificarse. Fueron trasladas a las oficinas 

y se lavaron para su pintura y reutilización posterior.  
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SSPyPC/DTyV/2026/2025 

Asunto: pintura de boyas de reuso 

Tulum, Q. Roo. jueves 29 de mayo de 2025 

  

El día de hoy, fueron pintadas el total de boyas que fueron removidas de 

algunos sitios donde habían perdido su eficiencia o su presencia no está 

justificada.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2027/2025  

Asunto: colocación de boyas de reúso  

Tulum, Q. Roo. lunes 02 de junio de 2025  

  

El día de hoy, fueron colocadas boyas de reúso en la intersección de calle 

Polar Poniente con calle Acuario Norte. Cabe hacer mención que esta 

actividad surge de la necesidad de pacificar este importante punto, dado 

que se encuentra ubicado como un punto conflictivo.  

  

 

  

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/20282025  

Asunto: Pintura en estructuras metálicas para señalizaciones  

Tulum, Q. Roo. martes 03 de junio de 2025  

  

Con la finalidad detener preparadas las estructuras y vayas a metálicas 

fueron pintadas y arreglas. Las láminas principales fueron llevadas para la 

colocación del pictograma correspondiente.   
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SSPyPC/DTyV/2120/2025 

Asunto: preparación señales 

Tulum, Q. Roo. miércoles 04 de junio de 2025 

  

Con la finalidad detener preparadas las estructuras y vayas a metálicas 

fueron pintadas y arreglas. Las láminas principales fueron llevadas para la 

colocación del pictograma correspondiente.   
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2029/2025  

Asunto: Boyas y pintura en calle Luna Pte. y Júpiter Sur  

Tulum, Q. Roo. jueves 05 de junio de 2025  

  

Por este medio me permito informar a usted que el día 19 de mayo del 2025 

se recibió escrito libre dirigido al  Secretario General del ayuntamiento, Dr. 

Johnny Monsreal Padilla,  solicitando su apoyo y colocación para la 

colocación de topes o reductores de velocidad en la calle Luna Poniente 

intersección con calle Júpiter Sur para mover moderar la velocidad en esta 

calle señalando que es cruce de niños en los horarios en los que asisten sea 

a la entrada o salida del plantel que se encuentra continuo a la calle 

Mercurio.  

 

 
  

Se realizó el estudio vial correspondiente y se identifica que actualmente la 

calle Luna es de doble sentido y por tanto la complejidad de la vía va en 

aumento aunado a falta de educación vial, razón por la que está justificada 

la instalación de  
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reductores los cuales fueron instalados este día junto con señalamientos 

sobre el pavimento indicando línea continua y flecha señalando el sentido 

de las calles a fin de que los usuarios dispongan de mayores elementos 

visuales para colaborar en la generación de condiciones óptimas de 

seguridad.  

  

 

 

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2054/2025  

Asunto: limpieza de señalética en punta Piedra  

Tulum, Q. Roo. miércoles 11 de junio de 2025  

  

Por este medio me permito informar a usted que el día de hoy se llevó a 

cabo de nueva cuenta la limpieza de señaléticas por parte del equipo de 

apoyo de ingeniería vial. Se atendió la zona   
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SSPyPC/DTyV/2122/2025 

 Asunto: Pintura en calles 

Tulum, Q. Roo. jueves 12 de junio de 2025 

  

Este jueves 12 de junio 2025 el personal de apoyo al departamento de 

Ingeniería y Educación Vial concentró sus actividades en pintar flechas de 

direccionamiento en algunas intersecciones en donde al no existir 

señalamiento vertical pintar unas flechas indicando sentido puede ayudar a 

orientar a los conductores.  
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Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2121/2025  

Asunto: Colocación de señaléticas SR-23-24  

Tulum, Q. Roo. viernes 13 de junio de 2025  

 

Por este medio me permito informar sobre las labores en apoyo al departamento 

de Ingeniería Vial donde se realizó el día de hoy la colocación de dos señaléticas 

de tránsito que era muy importante ser nuevamente habilitadas, y me refiero a la 

señalética SR-23 vuelta prohibida a la derecha y SR-24 vuelta prohibida a la 

izquierda en la ubicación Av. Tulum con calle Escorpión y calle escorpión con polar.  

Esto permitirá que los vehículos se orienten y circulen en el sentido que indique la 

vialidad para evitar percances vehiculares.  

 

 
 

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2123/2025  

Asunto: Limpieza de señalética  

Tulum, Q. Roo. sábado 14 de junio de 2025  

  

Por medio de la presente me permito informar las labores en apoyo al 

departamento de Ingeniería Vial donde se realizaron recorridos en diferentes 

puntos de la zona centro para la limpieza y retiro de stickers que obstaculizan 

la visibilidad de señaléticas. Lo anterior con la finalidad de que los vehículos 

se orienten y respeten dicha señalética y evitar percances vehiculares, así 
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mismo se realizó la limpieza de la bodega y el acomodo de herramientas de 

trabajo.  

 

 
 

 

 

Con la finalidad de apoyar las labores de 

vialidad y redireccionamiento del tránsito 

vehicular debido a las obras de bacheo y 

pavimentación en dos de las principales 

avenidas del municipio (Av. Coba y 

Av.Ook-k'ot), se ensambló una valla para 

desviar el transporte pesado ahora sobre 

la Av. Tulum.  Misma que fue colocada en 

el punto ubicado en la intersección de Av. 

Tulum y Av. Coba, frente al centro 

comercial Super Aki.  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

   

    
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Asunto: Reporte calle Faisan Tumben Ka  

Tulum, Q. Roo. martes 24 de junio de 2025  

Por este medio Me permito informar a usted que de acuerdo con la solicitud 

del oficio MT/SG/0432/2025 consiste en la solicitud para la realización de un 

estudio vial en el que sea factible la colocación de productores de 

velocidad llamados topes y señalética en las esquinas debido a que en la 

intersección de la calle Faisán con calle Beck, en la colonia Tumben Ka 

donde los vehículos circulan sin respetar los límites de velocidad lo que 

representa un grave riesgo para toda la comunidad. Se procedió a colocar 

un señalamiento restrictivo SR-6 ALTO y un segundo señalamiento SR-6 ALTO 

fue removido de su ubicación original que se encontraba muy cerca de la 

barda de una casa.  

  

Así mismo se pidió permiso a la propietaria de la vivienda de esta misma 

esquina para poder podar un árbol que debido a su follaje imposibilita la 

correcta visualización del señalamiento, a lo que la persona accedió de 

inmediato argumentando que eso servirá para que ayude a que no haya 

tantos accidentes.  

  

 
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  
 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2226/2025  

Asunto: Retiro de boyas calle Sagitario Pte – Alfa y Júpiter  

Tulum, Q. Roo. miércoles 25 de junio de 2025  

  

Como parte del requerimiento expresado de aumentar la seguridad para peatones 

sobre la calle Sagitario Poniente entre calle Alfa y calle Júpiter este día fueron 

retiradas un conjunto de boyas que debido a su deterioro no cumplen ya su 

cometido. Y de forma paralela se estan colocando una nueva hilera de boyas unos 

metros más adelante.  

  

Estas actividades dan cumplimiento a los requerimientos que han sido expresados 

ya sea de manera directa o por medio de oficio o comunicación escrita y que 

cuentan con el salvoconducto del departamento de ingeniería y educación vial, 

quien ha realizado el estudio vial correspondiente.  

  

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2227/2025  

Asunto: boyas calle Sagitario Pte – Alfa y Júpiter  

Tulum, Q. Roo. jueves 26 de junio de 2025  

  

Dando atención a los oficios número MT/SG/0518/2025, de fecha 09 de junio 

2025,  

MT/SG/0431/2025 de fecha 14 de mayo de parte de la Secretaría General 

del Ayuntamiento en donde se hace referencia a la petición del Pastor 

Felipe Pool representante de la iglesia 12 Perlas de la Tribu de Judá ubicada 

en la calle Sagitario poniente entre Alfa Norte y Júpiter Norte de este 

municipio de Tulum, de colocar dos topes con la finalidad de garantizar la 

seguridad de feligreses peatones y animales que transitan por la zona, por 

este medio me permito informar a usted que hoy se completaron las últimas 

actividades de esta solicitud.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Se colocó una nueva línea de topes los cuales contribuirán a reducir las 

velocidades de los vehículos; se quitaron las boyas antiguas que, debido a 

las condiciones del suelo, se encontraban enterradas y no cumplían ya su 

cometido.  

  

 
  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Retiro de boyas que no cumplen ya su función  

  

 

  

     

  

Evidencias del segundo trimestre 2025 

(abril, mayo y junio de 2025) 

  

Eje 1:  Construcción de la Paz  

Denominación 

del PP:  

E001 Fortalecimiento a la Seguridad Pública y 

Protección Civil Municipal.  

Línea de Acción 

PMD:  

1.1.2.4 Instalar y rehabilitar la señalética vial en el 

municipio de Tulum para mejorar la seguridad y el 

orden vial.  

Nivel MIR:  Actividad 1.1.2.3  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Resumen  

Narrativo:  

Realización de Proyectos Viales  

Nombre del 

indicador:  

Porcentaje de proyectos viales realizados  

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/1364/2025  

Asunto: concreta proyecto señalética COSTAMED  

Tulum, Q. Roo.  Martes 01 de abril de 2025  

  

  

A principios de abril se retomó el proyecto de colocación de 6 anuncios de 

la ubicación del centro hospitalario COSTAMED en puntos previamente 

evaluados y consensados en las principales arterias viales del municipio.  

  

La solicitud y el estudio vial por parte de la Dirección de Tránsito y Vialidad, 

arrojó que no existe impedimento alguno para que se proceda a considerar 

la colocación de estos anuncios, dado que cumplen con la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-034SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, emitida por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, se definieron en este caso los puntos 

específicos donde fueron colocados  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/1449/2025  

Asunto: Estrategia movilidad zona costera  

Tulum, Q. Roo.  viernes 02 de mayo de 2025  

  

Se presenta PLAN DE MOVILIDAD EFECTIVA EN LA ZONA HOTELERA DE  

TULUM como estrategia para regular los flujos y movilidad que se presenta 

en la zona hotelera a raíz de los trabajos de recarpetación que se harán a 

todo lo largo de este importante punto turístico.  

  

Objetivo:  

  

Presentar una propuesta de mejora de la movilidad vial en la zona basada 

en criterios claros y definidos como lo es la regulación de los horarios para el 

ingreso y circulación del transporte de servicios (proveedores, 

mantenimiento, recolectores de residuos, etc.) y transporte pesado 

(camiones de carga, maquinaria, etc.) en la zona hotelera de Tulum, a fin 

de minimizar afectaciones al turismo, evitar congestión vehicular y preservar 

la seguridad vial para los peatones y visitantes   

  

Presentación:  

  

El análisis de la movilidad en el municipio y la necesaria continuidad de las 

interacciones sociales económico y culturales, conlleva a la necesidad de 

realizar un estudio serio sobre las consecuencias actuales y futuras que 

enfrenta nuestro municipio.  

El incremento exponencial de la movilidad y su necesidad de conectividad 

plantea el inicio de un replanteamiento estructural en diversas zonas; sobre 

todo de las de mayor incremento en la afluencia de todo tipo de vehículos.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Es por ello por lo que la Dirección de Tránsito y Vialidad, plantea el presente 

estudio como el inicial en esta demanda que nos exige el desarrollo de nuestro 

municipio.  

  

Visión y alternativas   

  

• La zona hotelera se extiende a lo largo de 6.5 kilómetros de longitud y se 

constituye de una sola vía de acceso y salida  

• El ancho promedio de su vía de rodamiento es de 8 metros de longitud 

lo cual la hace extremadamente pequeña para los requerimientos 

actuales.  

• Las condiciones de carpeta de rodamiento se encuentran deteriorada 

y constantemente requiere de mantenimiento.  

• Se observa que una gran mayoría de los establecimientos que realizan 

alguna actividad comercial no cuenta con guarnición o zona de 

acotamiento definida.  

• No se cuenta en su mayoría con áreas asignadas para la carga y 

descarga de proveedores y servicios de mantenimiento  

• Al no contar con áreas específicas de carga y descarga, las maniobras 

ocasionan congestionamientos a lo largo de la vía.  

  

Análisis  

  

Las vialidades son factores determinantes para la distribución y para el 

establecimiento de actividades productivas y gestión social y cultural. Lo 

que exige que la conectividad intermunicipal no debe ser interrumpida o 

afectada. Si las vías de comunicación sufren una saturación o carga 

excesiva de vehículos de todo tipo, esta zona se verá altamente afectada.  

Actualmente en la zona hotelera, que por sus características de distribución 

espacial y de los factores determinantes ya presentados previamente: 

afectan la movilidad, ya que estos se concentran en una sola vialidad, lo 

que provoca en horarios pico una saturación vehicular sobre la zona de 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

rodamiento, afectando los tiempos de traslado y el libre tránsito no solo de 

los vehículos motorizados, sino también de los usuarios, peatones y vehículos 

no motorizados.  

  

Problemática  

  

• La zona hotelera es un área conflictiva para la movilidad  

• Un número cada vez más amplio de servicios que requieren de servicios 

de transportación de bienes y servicios.  

• Un mayor incremento en empresas que ofrecen servicios como alquiler 

de motocicletas, boutiques etc. y la utilización de los acotamientos 

como extensiones del negocio.  

• Diversos sitios de taxis que utilizan los escasos acotamientos para 

posesionarse y brindar sus servicios con o sin autorización formal alguna. 

• Ante una mayor demanda de espacios de estacionamiento, varios 

establecimientos se “blindan” y marcan límites territoriales para no 

permitir el estacionamiento frente a sus establecimientos.  

• El ancho de vía de rodamiento no considera banquetas ni áreas de 

seguridad para peatones.  

• Transportes de servicios se estacionan para realizar maniobras de carga 

o descarga, saturando la vialidad y reduciendo a un solo carril la 

entrada y salida de vehículos.  

• Escaso u o nulo control de acceso a vehículos que no tienen autorizado 

el ingreso.  

  

El aforo en zona hotelera  

  

Con base en observaciones del comportamiento y aforo vehicular se puede 

asegurar que éste aumenta y es notorio por las mañanas y por las tardes, y 

de manera representativa en periodos específicos de temporada 

vacacional. Sin embargo, para plasmar esta información obtenida por 

medios empíricos es necesario contrastar esta experiencia con 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

procedimientos y elementos estadísticos que soporten y den sustento a las 

acciones que se puedan derivar, por tanto, partiremos del siguiente 

cuestionamiento:  

  

¿Cuál es un criterio estadístico para valorar y definir situaciones de crisis de 

movilidad?  

  

Un criterio estadístico adecuado para valorar y definir situaciones de crisis de 

movilidad se basa en el índice de saturación vial y el nivel de servicio (LOS, 

por sus siglas en inglés). Ambos permiten identificar el grado de congestión y 

fluidez del tránsito en una vía o zona.  

  

Criterio Estadístico: Índice de Saturación   

1. Índice de Saturación (I<sub>s</sub>)  

 
• Is = Índice de saturación  

• V = Volumen vehicular observado (vehículos/hora).  

• C = Capacidad de la vía (vehículos/hora que puede soportar sin 

congestión).  

  

Interpretación:  

 
  

  

2. Clasificación por Nivel de flujo vehicular  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

NIVEL  Condición del tránsito  Descripción  

A  Fluido  Velocidad continua, poca interferencia  

B-C  Estable  Movilidad fluida con interacciones entre 

vehículos  

D  Inestable  Congestión moderada  

E  Cercano a saturación  Altamente congestionado, velocidades bajas  

F  Colapsado  Crisis de movilidad, paros frecuentes, tiempos 

excesivos.  

  

Metodología aplicada a zona hotelera  

  

Se realizaron diversas muestras del aforo vehicular por hora durante distintos 

días y temporadas (alta y baja). Y se determinó que de acuerdo con las 

condiciones físicas estructurales de la vía de rodamiento de la zona hotelera 

la capacidad de la vía estimada según el tipo (urbana, secundaria, acceso 

turístico), es de 350 vehículos por hora.  

  

Por tanto, si realizamos el aforo por hora y aplicamos la formula de Índice de 

saturación se determinan los niveles y se podrán tomar decesiones 

estructurales. Por ejemplo: si se alcanza los niveles E o F Is≥1.0I_s \geq 

1.0Is≥1.0, se considera crisis de movilidad y se justifican medidas como:  

  

o Restricción de horarios a vehículos pesados o Rediseño vial  

o Mejoras semafóricas o control manual  

o Campañas de movilidad activa (bicicleta, peatón, transporte 

público)  

  

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Fecha  Hora  Vehículo Saturación Servicio  

 Vial (veh/h)  nes  

 r (veh/h)  ón (Is)  (LOS)  

20250502  07:00  25  350  0.1  A  fluido  

20250502  08:00  76  350  0.2  A  fluido  

20250502  

20250502  

09:00  125  350  0.4  B-C  fluido  

10:00  258  350  0.7  D  Atención: Flujo 

inestable  
20250502  11:00  305  350  0.9  E  Atención: Flujo 

inestable  
20250502  

20250502  

12:00  262  350  0.7  D  Alerta: Cercano 

a saturación  
13:00  363  350  1.0  F  Crisis de 

movilidad  

  

  

  

 
  

  

1. Clasificación del Transporte  

Aplicación de criterios de clasificación del tipo de transporte para definir la 

estrategia  

  
  
  
  
  
  
  

Presentación de estrategias   
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A. Transporte de Servicios Ligeros:  

  

• Unidades menores a 3.5 toneladas (furgonetas, camionetas de reparto).  

  

B. Transporte Pesado:  

  

• Unidades mayores a 3.5 toneladas (camiones de carga, plataformas, 

maquinaria pesada).  

  

2. Horarios Permitidos de Circulación  

  

Tipo de Transporte  
Horario Permitido de 

lunes a viernes  

Horario Permitido en  

Fines de Semana y Días  

Festivos  

Servicios Ligeros  
06:00 a 10:00 hrs. y 

16:00 a 18:00 hrs.  
Solo 06:00 a 09:00 hrs.  

Transporte Pesado  04:00 a 08:00 hrs.  
Restringido salvo 

autorización especial  

  

3. Requisitos para Circular  

  

• Permiso Temporal Municipal para transporte pesado fuera del horario 

permitido.  

• Ruta de acceso definida, utilizando preferentemente vías de menor 

impacto turístico. (prolongación Kukulkán)  

  

• 4Prohibición expresa de detenciones prolongadas o maniobras en 

zonas de playa, accesos hoteleros, o frente a zonas de alta afluencia 

peatonal.  

• Canalización obligatoria a zonas y lotes de estacionamiento  

  

4. Excepciones Controladas  

Situaciones de emergencia (protección civil, mantenimiento urgente, etc.).  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 Servicios médicos y de abastecimiento prioritario, con acreditación 

adecuada.  

  

5. Estrategia de información y señalización  

  

• Colocación de señalética informativa en accesos principales.  

• Difusión del reglamento en hoteles, restaurantes y proveedores.  

• Coordinación con Guardia Nacional, Dirección de Tránsito y Seguridad 

Pública para inspección y control.  

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/1619/2025  

Asunto: Presentación del Programa de valores y ética policial  

Tulum, Q. Roo.  miércoles 14 de mayo de 2025  

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN VALORES Y ÉTICA POLICIAL  

"Valores que guían: ética y vocación de servicio en la función de tránsito"  

  

Dirigido a: Elementos de la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Tulum Duración total: 5 horas (1 hora diaria durante cinco días)  

  

Objetivo general: Fortalecer la actuación ética, legal y profesional de los 

elementos de Tránsito y Vialidad del Municipio de Tulum mediante una 

capacitación integral en valores, principios constitucionales y respeto a los 

derechos humanos, orientada al servicio público.  

  

Sesión 1: Identidad y vocación del servidor público de tránsito  

Objetivo: Reconocer el papel del agente de tránsito como servidor público, 

constructor de orden y ejemplo de conducta.  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Temas:  

• ¿Qué significa ser servidor público?  

• Compromiso institucional y vocación de servicio.  

• El impacto social del buen actuar policial.  

  

Dinámica sugerida: Reflexión guiada: "¿Por qué elegí ser agente de tránsito?"  

  

Sesión 2: Valores fundamentales en la función policial  

Objetivo: Identificar los valores clave para un desempeño íntegro y 

responsable. Temas:  

  

• Honestidad, respeto, responsabilidad, justicia y empatía.  

• Consecuencias del actuar contrario a los valores.  

• Casos prácticos sobre dilemas éticos.  

  

Dinámica sugerida: Lluvia de ideas y análisis de casos reales o hipotéticos.  

  

Sesión 3: Ética y legalidad en el ejercicio de la autoridad  

Objetivo: Comprender la importancia del apego a la ley en toda actuación 

policial. Temas:  

  

• Principio de legalidad y uso legítimo de la autoridad.  

• Conductas indebidas más comunes y cómo prevenirlas.  

• Mecanismos de control interno y rendición de cuentas.  

  

Dinámica sugerida: Role-play de una intervención ética y otra no ética.  

Sesión 4: Derechos humanos y trato digno a la ciudadanía  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Objetivo: Aplicar el enfoque de derechos humanos en todas las interacciones 

ciudadanas.  

Temas:  

  

• Derechos humanos en el contexto policial.  

• Principio de presunción de inocencia.  

• Uso de la fuerza con enfoque gradual y proporcional.  

  

Dinámica sugerida: Análisis de videos o notas de prensa con enfoque crítico y 

comentarios grupales.  

  

Sesión 5: Cultura de legalidad y mejora continua del servicio  

Objetivo: Fomentar la mejora constante del desempeño profesional con 

enfoque ético y ciudadano.  

Temas:  

  

• Compromiso con la excelencia y el profesionalismo.  

• Cultura de legalidad y denuncia de actos indebidos.  

• Código de ética del servidor público.  

  

Dinámica sugerida: Compromiso escrito individual: “Mi código personal de 

actuación”.  

      

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/1531/2025  

Asunto: Estrategia de Educación Vial para domingos familiares  

Tulum, Q. Roo.  jueves 08 de mayo de 2025  

  

ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN VIAL INFANTIL PARA LOS DOMINGOS FAMILIARES  

  

Actividad planeada y enfocada para realizarse en eventos públicos para 

niños, y estructurada en tres secciones: objetivos, actividades y 

requerimientos logísticos.  

  

1. Objetivo General  

Fomentar la cultura vial en niños de manera lúdica, dinámica y educativa, 

mediante actividades recreativas y materiales didácticos que promuevan el 

respeto por las señales de tránsito y normas básicas de seguridad vial.  

  

Recursos Humanos  

Considerando la dinámica de estas actividades que se realizarán cada 

semana los domingos en horario previo de las 16:30 horas y hasta las 20:00 

horas se presenta el siguiente plan operativo:  

  

Equipo de trabajo  

• Titular   

• Elemento de Apoyo  

• Elemento para vestir y portan botarga (asignado por jefe del turno)  

Total: tres elementos  

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

3. Actividades Lúdico-Educativas  

 

 Actividad  Descripción  Materiales requeridos  

•  Pinta tu señal  Los niños colorean 

señales de tránsito y 

aprenden su significado.  

Hojas impresas, 

crayones, lápices de 

colores, plumones.  

•  Miniciudad vial  Espacio simulado con 

calles, semáforos y 

señales donde circulan 

en triciclos.  

Cinta para delimitar 

vías, conos, señalética 

móvil, triciclos o 

carritos.  

•  Rompecabezas 

de seguridad 

vial  

Juegos en equipo para 

armar imágenes de 

situaciones viales.  

Rompecabezas 

impresos y 

plastificados.  

•  Cuenta cuentos 

viales  

Lectura dramatizada 

con títeres o botargas 

sobre historias viales.  

Libros, narrador, 

botargas, sistema de 

sonido.  

•  Rally vial  Pruebas por estaciones 

con preguntas, retos y 

premios.  

Tarjetas, cronómetro, 

brazaletes o sellos.  

•  Mapa 

Interactivo  

Colorear un mapa de su 

ciudad con rutas seguras 

para ir a la escuela.  

Mapas impresos, 

colores, mesas de 

trabajo.  

•  Trivia Vial 

Infantil  

Preguntas con opción 

múltiple sobre 

reglamento y señales.  

Tarjetas, campanitas, 

pizarra o proyector.  

•  Conos 

voladores  

Ejercitación física y 

destreza  

Conos plásticos minis 

(ya existentes)  

•  Preguntas y 

respuestas  

Conocimientos acerca 

del reglamento  

Pantalla TV. Laptop 

(cañón opcional)  

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

4. Requerimientos Logísticos y Materiales  

Infraestructura básica (para 100 niños)  

• 1 carpa grande (3x6 m) para sombra  

• 04 mesas de trabajo  

• 20 sillas plegables  

• Piso de hule espuma o alfombra para zona de juegos (6 m2 )  

Material didáctico y papelería  

• 300 hojas tamaño cartas impresas (señales, mapas, actividades, dibujos)  

• 50 sets de colores (crayones o lápices)  

• Plumones lavables  

• Cinta adhesiva, tijeras de punta roma  

• 10 juegos de rompecabezas  

• Triciclos, conos, señales de cartón/plástico para miniciudad 

(requerimiento para un futuro cercano)  

• Semáforo vial (cuatro piezas)  

• Estructuras de tubo PVC con lona   

Equipo técnico  

• extensión de corriente eléctrica  

• 1 bocina con micrófono inalámbrico  

• Laptop y proyector (opcional)  

• 2 ventiladores o abanicos  

Animación y apoyo  

• 1 botarga (Bali Balám -ya existente) y se espera se construya una mas 

(personajes viales o mascotas)  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Premios e incentivos  

• 100 bolsitas con dulces  

• 50 juguetes pequeños (pelotas, burbujas, rompecabezas)  

• 50 diplomas o reconocimientos de "Agente Vial Infantil"  

• Stickers con imágenes viales  

  

Otros insumos  

• Agua embotellada (300ml, en caso de ser totalmente necesarias)  

• Bolsas de basura, gel antibacterial  

  

  

5. Recomendaciones Adicionales  

• Coordinar con organizadores para revisión previa del área.  

• Diseñar un cronograma por bloques de atención (por grupos de 25 

niños).  

• Incorporar música infantil y temas relacionados al tránsito.  

• Tener a la mano un botiquín de primeros auxilios. (básico) • 

 Considerar un espacio de descanso o para padres.  

  

NOTA:  

Las actividades para realizar pueden variar dependiendo de los recursos con 

que se cuente y no son de ninguna manera las únicas. Existen una gran 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

cantidad de técnicas didácticas que podrán irse sumando a la planeación de 

estos ejercicios.  

 

COMUNICADO OFICIAL  

Plan Emergente de Seguridad Vial Temporada de Lluvias y Huracanes 2025  

  

Ante la cercanía de la temporada de huracanes, la Dirección de Tránsito y 

Vialidad del Municipio de Tulum informa a la ciudadanía que, tiene 

contemplado la activación de un Plan Emergente de Seguridad Vial, cuyo 

objetivo es salvaguardar la integridad de las personas usuarias de la vía 

pública, prevenir accidentes y garantizar la movilidad segura durante la 

eventualidad de que el municipio sea impactado por un meteoro y se 

genere un estado crítico.  

  

Entre las acciones inmediatas que esta Dirección estará llevando a cabo se 

encuentran:  

• Inspección y mantenimiento de señalética vial en puntos de riesgo.  

• Monitoreo permanente de las condiciones climáticas y de las vialidades.  

• Despliegue operativo de elementos de tránsito en cruceros conflictivos 

y zonas vulnerables.  

• Cierres viales preventivos en calles afectadas por inundaciones o caída 

de árboles.  

• Coordinación interinstitucional con Protección Civil, Bomberos, Policía 

Municipal y Servicios Públicos para atender emergencias.  

  

Asimismo, se emiten las siguientes recomendaciones a la ciudadanía:  

  

1. Revise las condiciones de su vehículo y evite transitar durante lluvias 

intensas.  

2. Encienda las luces, reduzca la velocidad y mantenga distancia entre 

vehículos.  

3. No intente cruzar vialidades inundadas.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

4. Respete los señalamientos temporales y las indicaciones de los agentes 

de tránsito.  

5. En caso de emergencia, repórtela de inmediato al número 911.  

6. Durante la fase de impacto de un huracán, evite todo tipo de 

circulación vehicular y permanezca en resguardo.  

  

La Dirección de Tránsito y Vialidad reafirma su compromiso con la seguridad 

de todas y todos los tulumnenses, y exhorta a la población a mantenerse 

informada a través de los canales oficiales del Ayuntamiento de Tulum.  

  

¡Trabajamos por tu seguridad y la de tu familia!  

PLANTEAMIENTO SOBRE EL USO DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y CONTROL 

DEL TRÁNSITO VEHICULAR  

  

1. Definiciones  

  

Los Reductores de velocidad son dispositivos físicos colocados sobre la 

superficie de rodamiento cuyo objetivo es disminuir la velocidad de 

circulación vehicular. Se dividen principalmente en:  

  

Topes (resaltos):  Elevaciones abruptas del pavimento que obligan al 

conductor a frenar súbitamente.  

Vibradores (vieletas): Dispositivos de menor altura que generan una vibración 

en el vehículo como advertencia.  

Pasos Peatonales elevados: infraestructura vial diseñada para que los 

peatones puedan cruzar una calle o avenida por encima del nivel de 

rodamiento. Estructura que une banquetas o aceras opuestas, permitiendo 

que las personas crucen de manera segura, especialmente en avenidas de 

alta velocidad o con múltiples carriles.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Controladores electrónicos: dispositivos electrónicos que marcan la velocidad 

en tiempo real.  

  

2. ¿Cuándo deben de ser usados e instalados los reductores?   

  

El uso de reductores de velocidad está plenamente justificado en zonas con 

alta vulnerabilidad peatonal: como Escuelas, Hospitales, Zonas 

habitacionales, Áreas recreativas como parques, deportivos, centros e culto, 

en dónde el aforo peatonal es elevado en todo momento.  

  

Los reductores se utilizan y nos ayudan a reducir la velocidad vehicular y, 

con ello, disminuyen significativamente el riesgo de atropellamientos y 

accidentes graves. Son herramientas para pacificar el tráfico.  

  

3. Críticas por su abuso y perjuicios colaterales  

  

¿Ahora bien, que sucede si damos un uso excesivo o mal planificado a cada 

solicitud que se nos hace llegar?  se generarán en automático otros 

problemas:  

  

Impacto ambiental: Al obligar a detenerse y volver a acelerar 

constantemente, se incrementa el consumo de combustible y las emisiones 

contaminantes.  

Daño a vehículos: Especialmente en topes mal diseñados o sin señalización, 

generan afectaciones mecánicas.  

Ineficiencia urbana: Disminuyen la fluidez del tránsito sin una mejora 

proporcional en la seguridad.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Desincentivan el cumplimiento voluntario: Los conductores terminan 

confiando solo en elementos físicos, no en el respeto a las normas.  

  

4. La educación vial es la mejor alternativa; más sostenible y efectiva  

  

• Una política moderna de movilidad debe priorizar estrategias más 

educativas, tecnológicas y señaléticas, tales como:  

• Educación vial continua: Campañas, programas escolares y cursos 

obligatorios que fomenten una cultura de respeto a los límites de 

velocidad.  

• Señalización horizontal y vertical clara, visible y suficiente, que 

advierta anticipadamente sobre zonas escolares, pasos peatonales, 

cruces peligrosas, (donde mayor incidencia de accidentes se 

encuentran reportados).  

• Tecnología para el control del tránsito: Radar de velocidad, cámaras 

y sensores que permitan detectar infractores sin necesidad de 

dispositivos físicos.  

• Presencia preventiva de la policía de tránsito, actuando tanto como 

educadora como autoridad sancionadora en caso de reincidencia o 

peligro real.  

  

5. La justificación de la actuación policial está sustentada en los siguientes 

términos:  

  

a) La vigilancia del cumplimiento de límites de velocidad es una acción 

preventiva que salva vidas.  

b) En ausencia de topes o reductores físicos, el marco legal y la educación 

vial permiten aplicar sanciones con base en la señalización colocada.  

c) Las normas de tránsito establecen que el conductor debe adecuar su 

velocidad a las condiciones de la vía, y respetar lo indicado por la 

señalética.  

6. La sanción no es un fin, sino una herramienta correctiva para garantizar la 

seguridad de todos los usuarios.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Reporte calle Le Xiu  

Por este medio me permiten informar qué derivado de la solicitud mediante 

escrito libre se realizó el estudio vial para verificar la viabilidad para la 

colocación de reductores de velocidad en la calle Le Xiu esquina con Osiris 

Norte me permito detallar algunos conceptos que es importante tener 

presentes, antes de determinar la viabilidad o no para la instalación de los 

reductores de velocidad debemos entender que éstos son dispositivos físicos 

colocados sobre la superficie de rodamiento y cuyo objetivo es disminuir la 

velocidad de circulación vehicular. El uso de esos reductores se justifica 

plenamente en zonas de alta vulnerabilidad peatonal como por ejemplo 

escuelas hospitales zonas habitacionales parques áreas recreativas 

deportivos centros de culto etcétera, en donde el aforo peatonal es 

elevado en todo momento.  

  

  

 

 

  

De acuerdo con la visita realizada al punto de referencia. Se llega a la 

conclusión de que no es posible la autorización de reductores de velocidad 

debido a que no es una vialidad en donde exista un alto volumen de tránsito 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

peatonal, además cabe señalar que esa intersección se encuentra a una 

cuadra exactamente de un semáforo lo cual por sí solo está frenando el flujo 

de los vehículos lo que hay que insistir en esos casos quizás sea la colocación 

de señalética vertical y horizontal pero en ningún caso se justifica la 

instalación de reductores de obesidad mejor conocidos como topes.  

  

A fin de atender situaciones como la presente se promoverán acciones de 

educación a fin de que la población reconozca sus obligaciones sus 

responsabilidades fomentando una educación vial tan necesaria en nuestro 

municipio.  

  

  

  

 

  

     

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Evidencias del segundo trimestre 2025 

(abril, mayo y junio de 2025)  

  

Eje 1:  Construcción de la Paz  

Denominación 

del PP:  

E001 Fortalecimiento a la Seguridad Pública y 

Protección Civil Municipal.  

Línea de Acción 

PMD:  

1.2.1.3 Desarrollar e implementar acciones de 

educación vial para prevenir siniestros  

Nivel MIR:  Actividad 1.1.3.4  

Resumen  

Narrativo:  

Realización de cursos viales en la población de Tulum  

Nombre del 

indicador:  

Porcentaje de curso realizados  

  

 

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1391/2025  

Asunto: Semáforo Didáctico  

Tulum, Q. Roo. viernes 25 de abril de 2025  

  

El día de hoy se concluyó la fabricación de un semáforo didáctico el cual será de 

gran ayuda para ejemplificar aspectos de educación vial en niños de educación 

básica y preescolar como lo es el fortalecimiento del aprendizaje de normas viales 

y el pensamiento lógico.  

  

Un semáforo didáctico se convierte en una herramienta poderosa para fomentar 

el aprendizaje activo, el trabajo colaborativo y la comprensión de normas sociales.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 
 

El semáforo podrá ser utilizado en la simulación de cruces de calles para 

enseñar normas básicas de tránsito; en prácticas para niños y jóvenes sobre 

cómo comportarse en un paso peatonal; y desarrollo de la concientización 

de seguridad vial mediante dinámicas con maquetas o juegos. Simulación 

de cruces, donde los estudiantes puedan representar peatones, ciclistas y 

autos y aprende cuándo deben cruzar, qué significa cada color y qué pasa 

si no respetan  

  

Se podrá realizar ejercicios de juego de roles: donde unos hacen de policías 

de tránsito, otros de conductores o peatones. Y usan el semáforo como guía 

y aprenden sobre convivencia urbana.  

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  
Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1433/2025  
Asunto: Clase de educación Vial, poblado de Coba  
Tulum, Q. Roo. martes 29 de abril de 2025  

  
Por este medio me permito informar que el día de hoy se llevó a cabo una 

actividad de educación vial 23 infantes de los cuales 06 niños y 17 niñas de 

edades en promedio de 9 años que realizan actividades de regularización 

de la comunidad de Coba llevándose a cabo dicha actividad en la 

biblioteca pública Héctor Aguilar Camín. Con.  

 

 
 

 

  
Cabe señalar que con esta actividad se  
actividades de educación vial después del paro de  
actividades decretado por el sindicato de maestros el  
pasado mes de marzo.   
  
En dicha actividad se reforzaron los conceptos de la  
señalética de ALTO y de Paso Peatonal, la  
importancia de observar   medidas de seguridad al  
cruzar las calles y el significado de los colores del  
semáforo aplicándolo a situaciones reales y ejercicios  
prácticos.   
  
    



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Reporte de Actividad Educativa vial en primaria escuela Tulum  

Tulum, Q. Roo. viernes 02 de mayo de 2025  

  

El día de hoy se llevaron a cabo DOS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN VIAL 

dirigidas a 32 alumnos de la primaria TULUM turno matutino clave SEP: 

23DPR0798B.  

  

 
  

Con estas actividades se encuentran enmarcadas dentro del programa de 

Educación Vial 2025 denominado La Seguridad Vial Somos Todos, mismo 

que integra el siguiente esquema de instrucción:  

  

A. El derecho a la movilidad y seguridad vial  

B. Los agentes de tránsito y sus funciones  

C. Respeto y cumplimiento del reglamento de tránsito  

D. La señalética vial y grupo al que pertenecen.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Primera acción: turno matutino.  

Grupo 5 A dirigido a 17 alumnos (05 mujeres y 12 hombres)  

Horario: 07:30 a 08:30 horas  

  

Segunda acción: turno matutino.  

Grupo 6 A dirigido a 15 alumnos (05 mujeres y 10 hombres)  

Horario: 08:40 a 09:40 horas  

  

La platica estuvo focalizada en cuestionar los elementos conceptuales de 

los alumnos a fin de reorganizar ideas y justificaciones acerca de la 

necesidad de contar con esquemas de seguridad vial y un adecuado 

comportamiento de los ciudadanos como usuarios de las vialidades. 

Conocimiento de señalética básica, y clasificación por tipo de señalética y 

su correcta interpretación.  

  

Como una manera de reforzar el conocimiento y la competencia sana se 

realizó le entrega de pequeños detalles a los alumnos más sobresalientes. 

   

  
  

  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1491/2025  

Asunto: Educación vial – Domingo familiar  

Tulum, Q. Roo. domingo 04 de mayo de 2025  

  

Por este medio se informa, que, conforme a lo ordenado por la superioridad, 

se asiste al evento denominado domingo familiar, realizado en la cancha 

maya. A este evento, asistieron diferentes autoridades, Semar, Proximidad 

Policía Ejecutiva y Dirección de Tránsito.  

  

Como parte de las estrategias educativas realizadas por el departamento 

de Ingeniería y educación vial de la Dirección de Tránsito, en esta ocasión 

se realizaron actividades al aire libre en donde se invitó a los niños a realizar 

una serie de actividades de ejercitación física para luego reforzar 

conocimientos viales a través de la identificación de alguna señalética; 

identificación y significado de los colores del semáforo. Para el caso de los 

adultos la estrategia fue formulación de preguntas y la entrega de un tríptico 

donde se sintetizan aspectos centrales de la conducción de bicicletas. 

Las actividades comprendieron de las 17:00 a las 20 horas retirándonos a las 

instalaciones de la secretaría sin novedad.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  
  
  
  

  
  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Por este medio me permito informar que el día de hoy se llevaron a cabo 

UNA ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN VIAL dirigidas a CUATRO GRUPOS de la 

primaria JULIO RUELAS turno matutino clave SEP: 23DPR0087C.  

 

 

Derivado de los festejos por motivo del día de las madres varios grupos de 

esta escuela suspendieron actividades por lo que al arribar nos encontramos 

con que solo se presentaron cuatro docentes masculinos con sus respectivos 

grupos, mismos grupos también se encontraban diezmados dado el 

ausentismo de los alumnos por hacer puente por el mismo motivo de la 

fecha 10 de mayo.  

  

Bajo estas características y a fin de desarrollar una adecuada estrategia 

 que  permita administrar el tiempo como los recursos, se toma la decisión 

de trabajar al aire libre en conjunto con los cuatro grupos.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

La estrategia consideró los niveles de los grupos presentes: sexto; cuarto; 

tercer y y segundo año. Se planea una actividad en el patio de plantel en 

las gradas a fin de que sirva como áreas de trabajo y se definen actividades 

acordes para cualquier edad las actividades se desarrollaron en un clima 

de mucha dinámica y participación  

  

Con estas actividades se encuentran enmarcadas dentro del programa de 

Educación Vial 2025 denominado La Seguridad Vial Somos Todos, mismo 

que integra el siguiente esquema de instrucción:  

  

1. El derecho a la movilidad y seguridad vial  

2. Los agentes de tránsito y sus funciones  

3. Respeto y cumplimiento del reglamento de tránsito  

4. La señalética vial y grupo al que pertenecen.  

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Única acción: turno matutino.  

  

Grupos:  

  

6B. = 06 niños, 05 niñas  

4B. = 07 niños, 06 niñas  

3A. = 07 niños, 01 niñas  

2A. = 07 niños, 06 niñas  

  

  
  
  
  

  
  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Totales: 27 niños, 18 niñas  

Global: 45 alumnos  

  

Horario: 07:30 a 09:30 horas  

  

  

  

  

 
Tanto la plática, como las actividades recreativas estuvo focalizada en 

cuestionar los elementos conceptuales de los alumnos a fin de reorganizar 

ideas y justificaciones acerca de la necesidad de contar con esquemas de 

seguridad vial y un adecuado comportamiento de los ciudadanos como 

usuarios de las vialidades. Conocimiento de señalética básica, y 

clasificación por tipo de señalética y su correcta interpretación.  

 Como una manera de reforzar el conocimiento y la competencia sana se 

realizó le entrega de pequeños detalles a los alumnos más sobresalientes.   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/1907/2025  

Asunto: Educación vial – Domingo familiar  

Tulum, Q. Roo. domingo 01 de junio de 2025  

  

Por este medio se informa, que, conforme a lo ordenado por la superioridad, 

se asiste al evento denominado domingo familiar, realizado en el domo del 

campo deportivo de Akumal. a este evento, asistieron diferentes 

autoridades, Semar, Bomberos, cruz roja y Dirección de Tránsito.  

  

Como parte de las estrategias educativas realizadas por el departamento 

de Ingeniería y educación vial de la Dirección de Tránsito, en esta ocasión 

se realizaron actividades en donde se invitó a los niños a reforzar 

conocimientos viales a través de la identificación de señaléticas; 

identificación y significado de los colores del semáforo. Para el caso de los 

adultos la estrategia fue formulación de preguntas relacionadas con el 

reglamento de tránsito y el conocimiento de algunas señales de tránsito.  

  

Las actividades comprendieron de las 17:00 a las 20 horas retirándonos a las 

instalaciones de la secretaría sin novedad.  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/2197/2025  

Educación vial – Domingo familiar  

Tulum, Q. Roo. domingo 22 de junio de 2025  

  

Por este medio se informa, que, conforme a lo ordenado por la superioridad, 

se asiste al evento denominado domingo familiar, realizado en el domo del 

campo deportivo de Francisco Uh May, a este evento, asistieron diferentes 

autoridades, GEAVI, Bomberos, DIF Dirección del Bienestar y Dirección de 

Tránsito y Vialidad.  

  

Como parte de las estrategias educativas realizadas por el departamento 

de Ingeniería y Educación Vial de la Dirección de Tránsito, en esta ocasión 

  
  

  
  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

se realizaron actividades en donde se invitó a los niños a reforzar 

conocimientos viales a través de la identificación de señaléticas; 

identificación y significado de los colores del semáforo. Para el caso de los 

adultos la estrategia fue formulación de preguntas relacionadas con el 

reglamento de tránsito y el conocimiento de algunas señales de tránsito.  

  

Las actividades comprendieron de las 17:00 a las 20 horas retirándonos a las 

instalaciones de la secretaría sin novedad.  

  

  

  

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  
  

  
  
  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Por este medio se informa, que, conforme a lo ordenado por la 

superioridad, se asiste al evento denominado domingo familiar, 

realizado en el domo de la colonia Tumben Ka en la cabecera de 

Tulum, a este evento, asistieron diferentes autoridades, Marina, 

Bomberos, DIF, Dirección del Bienestar, Dirección de Salud y 

Dirección de Tránsito y Vialidad.  

  

Como parte de las estrategias educativas realizadas por el 

departamento de Ingeniería y Educación Vial de la Dirección de 

Tránsito, en esta ocasión se realizaron actividades en donde se invitó 

a los niños a reforzar conocimientos viales a través de la 

identificación de señaléticas; identificación y significado de los 

colores del semáforo.  

  

Las actividades comprendieron de las 17:00 a las 20 horas retirándonos a 

las instalaciones de la secretaría sin novedad.  

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Evidencias del 

segundo 

trimestre 2025  

(abril, mayo y junio de 2025)  

  

Eje 1:  Construcción de la Paz  

Denominación del 

PP:  

E001 Fortalecimiento a la Seguridad Pública y Protección 

Civil Municipal.  

Línea de Acción 

PMD:  

1.2.1.4 Realizar un análisis de las principales causas que 

provocan los incidentes viales en el Municipio con el 

propósito de diseñar estrategias para su prevención.  

Nivel MIR:  Actividad 1.1.3.5  

Resumen  

Narrativo:  

Realización del informe de hecho de los siniestros viales  

Nombre del 

indicador:  

Porcentaje de informe realizados  

 

SSPyPC/DT/00245/2025  

ASUNTO: informe mes de abril -hechos de transito  

Tulum, Q.  Roo. a, jueves 01 de mayo de 2025  

  

Por este medio, me permito presentar el reporte mensual correspondiente 

al mes de abril de 2025, en cuyo contenido encontrara cifras estadísticas 

del comportamiento y número de siniestros viales en la demarcación del 

municipio.   

Estos resultados son producto de los registros con que es alimentada la 

base del INEGI. Cabe hacer mención que se reportó un total de 102 

siniestros viales los cuales quedan asentados en el acta y acuse de 

entrega al instituto, mismo que se anexa al presente informe. 

 

 

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

LUGAR DONDE OCURRIERON   FRECUENCIA  %  

ZONA URBANA  88  86.27  

TRAMO TULUM- PLAYA DEL CARMEN (FEDERAL)  0  0.00  

TRAMO TULUM-COBA (ESTATAL)  10  9.80  

TRAMO ZONA COSTERA  4  3.92  

ZONA MAYA    0.00  

  

  

  

 
  

CAUSAS  FRECUENCIA  %  

ESTADO DE EBRIEDAD  2  1.96  

DORMITANDO  1  0.98  

CAIDA DE OBJETO  0  0.00  

EXCESO DE VELOCIDAD  12  11.76  

INVADIO CARRIL CONTRARIO  3  2.94  

FRENOS/LLANTAS (FALLA MECÁNICA)  3  2.94  

NO CEDIO EL PASO  25  24.51  

NO GUARDO DISTANCIA  21  20.59  

NO RESPETO SEMAFORO  0  0.00  

NO RESPETO SEÑAL DE ALTO  14  13.73  

REBASO INDEBIDAMENTE  5  4.90  

VIRO INDEBIDAMENTE  16  15.69  
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LUGAR DONDE SE PRODUJO  FRECUENCIA  %  

ACCIDENTE EN INTERSECCIÓN  75  73.53  

ACCIDENTE EN NO INTERSECCIÓN  27  26.47  
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POR TIPO DE SINIESTRO  FRECUENCIA  %  

OTRO (COLISIÓN CON TRICICLO)  1  0.98  

COLISIÓN CON MOTOCICLETA  41  40.20  

COLISIÓN CON OBJETO FIJO  3  2.94  

COLISIÓN CON PEATON  0  0.00  

COLISIÓN CON VEHICULO AUTOMOTOR  
45  44.12  

SALIDA DEL CAMINO  2  1.96  

VOLCADURA  10  9.80  

  

 

POR GENERO DE INFRACTOR FRECUENCIA  %  

HOMBRE  74  72.55  

MUJER  17  16.67  

SE FUGO  11  10.78  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  

  

EXTRANJEROS INFRACTORES EN HECHOS DE TRÁNSITO   

 

  

NACIONALIDAD  HOMBRE  MUJER  

CANADA    1  

ARGENTINA    1  

ECUADOR  1    

USA  6    

VENEZUELA    1  

HOLANDA  1    
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EXTRANJEROS AFECTADOS EN HECHOS DE TRANSITO 

   

NACIONALIDAD  HOMBRE  MUJER  

FRANCIA  2    

ARGENTINA  1    

USA  2  1  

ESPAÑA  1    

LONDRES    1  

ALEMANIA  1    

FRANCIA  2    

  

De un total de 102 hechos de tránsito se registraron los siguientes 

datos  

  

LESIONADOS EN HECHOS DE TRANSITO  

  

HOMBRE  MUJER  MENOR  TOTAL  

18  18  4  40  

  

MUERTOS EN HECHOS DE TRANSITO  

  

HOMBRE  MUJER  MENOR   TOTAL  

0  0  1  1  

  

     

  

ASUNTO: informe mes de mayo-hechos de tránsito Tulum, Q.  Roo. a, 

lunes 16 de junio de 2025.  

  

Por este medio, me permito presentar el reporte mensual 

correspondiente al mes de mayo de 2025, en cuyo contenido 

encontrara cifras estadísticas del comportamiento y número de 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

siniestros viales en la demarcación del municipio.  Estos resultados 

son producto de los registros con que es alimentada la base del 

INEGI. Cabe hacer mención que se reportó un total de 98 siniestros 

viales los cuales quedan asentados en el acta y acuse de entrega 

al instituto, mismo que se anexa al presente informe.   

  

LUGAR DONDE OCURRIERON   FRECUENCIA  %  

ZONA URBANA  78  79.59  

TRAMO TULUM- PLAYA DEL CARMEN (FEDERAL)  3  3.06  

TRAMO TULUM-COBA (ESTATAL)  11  11.22  

TRAMO ZONA COSTERA  6  6.12  

ZONA MAYA  0  0.00  
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LUGAR DONDE SE PRODUJO  FRECUENCIA  %  

ACCIDENTE EN INTERSECCIÓN  64  65.31  

ACCIDENTE EN NO INTERSECCIÓN  34  34.69  
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  % 

 
  

0.00 ACCIDENTE EN ACCIDENTE EN NO 
  INTERSECCIÓN INTERSECCIÓN 

  

  

CAUSAS  FRECUENCIA  %  

ESTADO DE EBRIEDAD  3  3.06  

DORMITANDO  1  1.02  

CAIDA DE OBJETO    0.00  

EXCESO DE VELOCIDAD  9  9.18  

INVADIO CARRIL CONTRARIO  6  6.12  

FRENOS/LLANTAS /EXCESO DE 

DIMENSIONES (FALLA MECANICA)  2  2.04  

NO CEDIO EL PASO  29  29.59  

NO GUARDO DISTANCIA  16  16.33  

NO RESPETO SEMAFORO  18  18.37  

NO RESPETO SEÑAL DE ALTO  14  14.29  

REBASO INDEBIDAMENTE    0.00  

VIRO INDEBIDAMENTE     0.00  
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POR TIPO DE SINIESTRO  FRECUENCIA  %  

OTRO (COLISIÓN CONCICLISTA)  2  2.04  

CAÍDA DE PASAJERO  1  1.02  

COLISIÓN CON MOTOCICLETA  45  45.92  

COLISIÓN CON OBJETO FIJO  10  10.20  

COLISIÓN CON PEATÓN  0  0.00  

COLISIÓN CON VEHÍCULO 

AUTOMOTOR  36  36.73  

SALIDA DEL CAMINO  4  4.08  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  

  

  

EXTRANJEROS INFRACTORES EN HECHOS DE TRANSITO   

   

NACIONALIDAD  HOMBRE  MUJER  

USA  3  4  

COLOMBIA  2     

CUBA  2     

POR GÉNERO DE INFRACTOR  FRECUENCIA  %  

HOMBRE  75  76.53  

MUJER  15  15.31  

SE FUGO  8  8.16  
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ALEMANIA  1     

CANADA     2  

ARABIA  2     

TURQUIA  1     

URUGUAY  1     

  

  

EXTRANJEROS AFECTADOS EN HECHOS DE TRÁNSITO   

   

NACIONALIDAD  HOMBRE  MUJER  

VENEZUELA  1     

ARGENTINA  1     

USA     1  

  

  

De un total de 98 hechos de tránsito se registraron los siguientes 

datos  

  

LESIONADOS EN HECHOS DE TRÁNSITO  

  

HOMBRE  MUJER  MENOR   TOTAL  

21  13  5  39  

  

  

MUERTOS EN HECHOS DE TRÁNSITO  

  

HOMBRE  MUJER  MENOR   TOTAL  

0  0  0  0  

  

  

     
 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

ASUNTO: informe mes de JUNIO 

Hechos de tránsito Tulum, Q.  Roo. a, 02 de julio DE 2025.   

  

Por este medio, me permito presentar el reporte mensual correspondiente 

al mes de junio de 2025, en cuyo contenido encontrara cifras estadísticas 

del comportamiento y número de siniestros viales en la demarcación del 

municipio.   

Estos resultados son producto de los registros con que es alimentada la 

base del INEGI. Cabe hacer mención que se reportó un total de 88 

siniestros viales los cuales quedan asentados en el acta y acuse de 

entrega al instituto, mismo que se anexa al presente informe.   

  

LUGAR DONDE OCURRIERON   FRECUENCIA  %  

ZONA URBANA  75  85.23  

TRAMO TULUM- PLAYA DEL CARMEN (FEDERAL)  4  4.55  

TRAMO TULUM-COBA (ESTATAL)  5  5.68  

TRAMO ZONA COSTERA  3  3.41  

ZONA MAYA  1  1.14  

  

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 
 

  

  

CAUSAS  FRECUENCIA  %  

ESTADO DE EBRIEDAD  0  0.00  

DORMITANDO  2  2.27  

CAIDA DE OBJETO  0  0.00  

EXCESO DE VELOCIDAD  4  4.55  

INVADIO CARRIL CONTRARIO  3  3.41  

FRENOS/LLANTAS /EXCESO DE 

DIMENSIONES (FALLA MECANICA)  1  1.14  

NO CEDIO EL PASO  17  19.32  

NO GUARDO DISTANCIA  28  31.82  

NO RESPETO SEMAFORO  0  0.00  

NO RESPETO SEÑAL DE ALTO  13  14.77  

REBASO INDEBIDAMENTE  2  2.27  

VIRO INDEBIDAMENTE  18  20.45  
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LUGAR DONDE SE PRODUJO  FRECUENCIA  %  

ACCIDENTE EN INTERSECCIÓN  61  69.32  

ACCIDENTE EN NO INTERSECCIÓN  27  30.68  

  

  

  

  LUGAR DONDE SE PRODUJO 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

80.00   
  70.00 

  60.00 

  
50.00   

  40.00 

  30.00 

  
20.00   

  10.00 

  0.00 

  

  

  

  

 

   

  

POR TIPO DE SINIESTRO  FRECUENCIA  %  

OTRO (COLISION CONCICLISTA)  4  4.55  

CAIDA DE PASAJERO  0  0.00  

COLISIÓN CON MOTOCICLETA  31  35.23  

COLISIÓN CON OBJETO FIJO  6  6.82  

COLISIÓN CON PEATÓN  0  0.00  

COLISIÓN CON VEHÍCULO 

AUTOMOTOR  41  46.59  

SALIDA DEL CAMINO  2  2.27  

ACCIDENTE EN INTERSECCIÓN ACCIDENTE EN NO INTERSECCIÓN 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  

POR GÉNERO DE INFRACTOR  FRECUENCIA  %  

HOMBRE  65  73.86  

MUJER  14  15.91  

SE FUGO  9  10.23  

 
     

  

EXTRANJEROS INFRACTORES EN HECHOS DE TRÁNSITO   
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EXTRANJEROS AFECTADOS EN HECHOS DE TRÁNSITO   

   

NACIONALIDAD  HOMBRE  MUJER  

ALEMANIA     1  

SIRIA  1     

COLOMBIA     1  

ITALIA  1     

HONDURAS     1  

  

De un total de 98 hechos de tránsito se registraron los siguientes datos  

  

NACIONALIDAD  HOMBRE  MUJER  

NORUEGA  1     

COLOMBIA     1  

ARABIA     1  

CANADA  2  1  

USA  1     

RUMANIA     1  

ARGENTINA     1  

BRETAÑA  1     

CHINA  1     



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

LESIONADOS EN HECHOS DE TRÁNSITO  

  

  

HOMBRE  MUJER  MENOR   TOTAL  

17  12  2  31  

  

MUERTOS EN HECHOS DE TRÁNSITO   

HOMBRE  MUJER  MENOR   TOTAL  

1  0  0  1  

  

  

 

 

 

 
 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Estrategia 1.1.2: Proveer de recursos y equipamiento al personal de 

seguridad pública, protección civil y bomberos para fortalecer sus 

capacidades operativas, a efecto de brindar seguridad, eficiencia y el 

óptimo desempeño de sus funciones en beneficio de la ciudadanía 

Línea de acción: 1.1.2.1: Llevar a cabo las acciones necesarias para que 

el personal de bomberos cuente con el equipo de protección suficiente 

y necesario para responder con eficacia a las situaciones de 

emergencia. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Unidad responsable: Dirección de Bomberos 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 2: Prevención integral y resiliencia 

comunitaria. 

 

Objetivo 1.2: Desarrollar estrategias y acciones preventivas para mitigar 

los riesgos asociados con siniestros, incidentes viales y fenómenos 

naturales protegiendo a la población y su entorno. 

Estrategia 1.2.1: Diseñar e implementar medidas preventivas para 

proteger a la población de Tulum frente a riesgos derivados de 

fenómenos naturales incidentes viales y situaciones de peligro en playas 

y cenotes, mediante el establecimiento de protocolos, programas 

educativos y el fortalecimiento de la proximidad social. 

Línea de acción 1.2.1.1: Implementar protocolos de prevención para 

mitigar los riesgos asociados con fenómenos hidrometeorológicos, 

sociales y manejo de residuos tóxicos. 

Unidad responsable: Dirección de Bomberos 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción 1.2.1.2: Implementar programas y acciones de 

prevención y proximidad social en el Municipio fomentando la seguridad 

y el bienestar de la población. 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social (Departamento de 

Protección Ciudadana) 
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Línea de acción: 1.2.1.5. Diseñar e implementar el programa 

fortalecimiento del área de guardavidas, para incrementar la seguridad 

en las playas y cenotes del municipio. 

Actividad: 1.1.3.1 Brindar el servicio de guardavidas en las playas de 

Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

Se enfoca en brindar vigilancia en las diferentes playas del municipio, 

para brindar una seguridad a los bañistas que disfruten de las playas. 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 1.2.1.6. Ejecutar programas y acciones de prevención y 

proximidad social en Tulum, promoviendo la participación ciudadana 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social (Departamento de 

Protección Ciudadana) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23  de Mayo, 2025 

23  de Mayo, 2025 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23  de Mayo, 2025 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

23  de Mayo, 2025 

09  de Junio, 2025 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 3: Seguridad inteligente y monitoreo 

estratégico. 

 
Objetivo 1.3: Diseñar e implementar operativos estratégicos que integren 

tecnología de vanguardia para fortalecer la seguridad pública en el 

municipio de Tulum. 

Estrategia 1.3.1: Implementar acciones integrales orientadas a fortalecer 

la seguridad pública, reducir la incidencia delictiva y brindar atención 

oportuna, a través de operativos estratégicos, coordinación 

interinstitucional, adopción de tecnologías avanzadas y el reforzamiento 

de la vigilancia de proximidad. 

Línea de acción: 1.3.1.1 Implementar operativos especiales y estratégicos 

en las zonas con mayor incidencia delictiva, así como en las principales 

calles y avenidas de la cabecera municipal, para reforzar la seguridad 

pública. 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Atendiendo lo establecido en la Mesa de Coordinación de Seguridad y 

Prevención Social del Delito, en el marco del programa “Negocio Seguro” 

cuyo objetivo es conformar una red comunitaria de participación social 

activa de intercambio entre el sector empresarial, negocios y 

micronegocios de la entidad y la Secretaria de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana cuya finalidad es disminuir y erradicar delitos 

como “la extorsión y sus variantes, robo en sus diferentes modalidades 

entre otros que representan un reto para nuestra seguridad”. 

En los meses de abril, mayo y junio se reforzó las acciones, sobre negocios 

seguros, la cual consiste en recorridos y firmas de bitácoras en los diversos 

negocios del Municipio de Tulum, con la finalidad de prevenir posibles 

actos de robo, sustracción de productos o en su caso inconformidades 

entre clientes y empleados, vigilancia estacionaria en las zonas de bares 

y bancos del Municipio de Tulum, con la finalidad de prevenir posibles 

actos de robo, riñas o en su caso delitos de alto impacto. 

TOTAL: 39 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

MES CANTIDAD  
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Estrategia 1.3.1: Implementar acciones integrales orientadas a fortalecer 

la seguridad pública, reducir la incidencia delictiva y brindar atención 

oportuna, a través de operativos estratégicos, coordinación 

interinstitucional, adopción de tecnologías avanzadas y el reforzamiento 

de la vigilancia de proximidad. 

Línea de acción 1.3.1.2: Fomentar la coordinación entre los gobiernos 

federal, estatal y municipal, a través de la estrategia "Blindaje Tulum". 

En  coordinación con las instituciones de Marina, Ejército, Guardia 

Nacional, Policía Estatal de Quintana Roo, se implementan operativos de 

proximidad social para reforzar la seguridad en colonias y en diversos 

puntos del Municipio de Tulum; se ha brindado auxilios ciudadanos, 

revisión de particulares, atención a víctimas, llamados de auxilio, todo 

esto en cuanto a las funciones de la seguridad pública, mejorando el 

esquema, teniendo capacitaciones continuas y mejorando la imagen 

que se le brinda a la ciudadanía, garantizando su seguridad y la de sus 

derechos humanos, a fin de prevenir delitos y/o faltas administrativas, 

preservando de esta manera la Seguridad y la Paz Social.  

TOTAL: 45 

MES CANTIDAD  

Abril 15 

Mayo 15 

Junio 15 

 

 

Se da continuidad al operativo de cierre de bares y restaurantes, con la 

finalidad de que cumplan con el horario respectivo, mismo que se lleva 

a cabo en coordinación con personal de Fiscalización y SEMAR. 
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Se reforzó los operativos, tipo filtro con la finalidad de prevenir delitos, 

faltas administrativas o posibles accidentes, en los cuales se realizan las 

verificaciones de los ciudadanos, así como de los vehículos que ingresan 

o salen del Municipio. 
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Se dio seguimiento al operativo del CAI, Centro de Atención Inmediata, 

los cuales tienen como finalidad brindar auxilio rápida y oportuna al 

ciudadano, los cuales se establecen en las zonas turísticas y costeras, con 

la finalidad de implementar la presencia policiaca con los visitantes 

nacionales y extranjeros en el Municipio. 

 

 de Tulum. 
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Línea de acción: 1.3.1.3 Fomentar la coordinación entre los gobiernos  

federal, estatal y municipal, a través de la estrategia "Blindaje Tulum". 
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Estrategia 1.3.1: Implementar acciones integrales orientadas a fortalecer  

la seguridad pública, reducir la incidencia delictiva y brindar atención  

oportuna, a través de operativos estratégicos, coordinación  

interinstitucional, adopción de tecnologías avanzadas y el reforzamiento  

de la vigilancia de proximidad. 

Línea de acción: 1.3.1.5 Mantener en operación las casetas de  

vigilancia en espacios públicos de Tulum, zona maya, de transición y  

Riviera Maya, para promover una atención cercana y oportuna a la  

ciudadanía en materia de seguridad pública. 

 

En los meses de abril, mayo y junio, se reforzó la acción de la proximidad 

social consistente en la operación de las casetas de las distintas 

localidades del Municipio de Tulum, con la finalidad de brindar atención 

inmediata a los ciudadanos, a través de las casetas de policía, 

establecidas en las distintas localidades y espacios públicos del Municipio 

de Tulum, con el objeto de brindar atención cercana y oportuna a la 

ciudadanía en materia de seguridad, generar la confianza y el 

acercamiento de los habitantes a la policía municipal, brindándoles un 

mejor esquema de la seguridad pública, de esa manera garantizar la 

seguridad, el orden público y la protección de los habitantes, mediante 

acciones preventivas, coordinación interinstitucional y proximidad, 

respetando los derechos humanos. 

TOTAL: 30 

MES CANTIDAD  

Abril 10 

Mayo 10 

Junio 10 
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EJE 2. Justicia social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  Promover el bienestar integral de la 
población mediante la inclusión social, 
el acceso a servicios básicos de 
calidad y el fortalecimiento de 
oportunidades en los ámbitos de 
educación, cultura, salud, deporte, 
asistencia social, y recreación con 
especial atención a los grupos 
vulnerables, para impulsar el 
desarrollo equitativo y sostenible en el 
municipio. 
 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 4: Cultura de bienestar e igualdad en Tulum. 
 

Objetivo general 2.1: Promover la inclusión social y mejorar la calidad de 

vida de los grupos vulnerables, mediante el acceso a programas de 

apoyo social e infraestructura especializada en materia de desarrollo 

social. 

Estrategia 2.1.2: Fortalecer el bienestar social mediante la 

implementación de programas de alimentación, el apoyo a personas 

con discapacidad y la promoción de la convivencia familiar, para 

mejorar las condiciones de vida de las comunidades vulnerables en 

Tulum. 

Línea de acción: 2.1.2.1.- Reconocer a las personas que promueven el 

desarrollo de valores sociales, humanos y culturales en el municipio. 

Unidad responsable: Dirección General de Bienestar 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.1.2.4   Implementar el programa "Domingos Familiares", 

promoviendo la sana convivencia entre las familias de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección General de Bienestar 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

   



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Estrategia 2.2.1: Promover la cultura y el arte a través de la creación de 

espacios y actividades culturales y artísticas dirigidas a niñas, niños, 

adolescentes y adultos, con el fin de preservar la identidad cultural y 

fortalecer la cohesión social en Tulum. 

Línea de acción: 2.2.1.3. Impartir talleres artísticos y lúdicos en apoyo a 

niñas, niños y jóvenes de escasos recursos. 

Unidad responsable: Dirección de Cultura 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.2.1.5. Preservar las tradiciones y costumbres de México 

y la región, mediante la organización de eventos culturales y sociales. 

Unidad responsable: Dirección de Cultura 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.2.1.8. Promover actividades recreativas, cívicas y 

culturales para la comunidad. 

Unidad responsable: Dirección General de Salud 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 5: Cultura viva en Tulum. 
 

Objetivo 2.2: Fortalecer el acceso a la cultura y la educación, mediante 

la participación en programas artísticos y educativos en el ámbito de 

desarrollo humano y cultural. 

Estrategia 2.2.2: Impulsar la educación y el aprendizaje mediante el 

fortalecimiento de bibliotecas, programas escolares y becas, dirigidos a 

niñas, niños, jóvenes y docentes, para fomentar el acceso a una 

educación integral y equitativa en Tulum. 

Línea de acción:   2.2.2.1 Fortalecer los servicios de bibliotecas en el 

Municipio 

Unidad responsable: Dirección de Bibliotecas 

Línea de acción: 2.2.2.1 Fortalecer los servicios de bibliotecas en el 

Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Bibliotecas 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción:    2.2.2.3 Dar continuidad al servicio “Hora del cuento y 

círculo de lectura”, dirigido a niñas, niños y adolescentes. 

Unidad Responsable: Dirección de Bibliotecas 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 6: Salud para todos. 

 

Estrategia:   Fortalecer los servicios de salud mediante programas de 

atención médica, educación sanitaria y construcción de infraestructura, 

dirigidos a comunidades vulnerables, con el fin de prevenir 

enfermedades en Tulum. 

 

Línea de acción: 2.3.1.3 Continuar con las campañas periódicas de 

fumigación para la prevención de arbovirosis en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de General de Salud 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

   



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.15 Ampliar, remodelar y dar mantenimiento a los 

centros de salud municipales. 

Unidad responsable: Dirección de Centros de Salud 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.7 Diseñar e implementar planes de atención 

veterinaria preventiva, a través de unidades móviles. 

Unidad responsable: Dirección de General de Salud 

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.8 Gestionar la adquisición de ambulancias para 

trasladar pacientes en situación de vulnerabilidad. 

Unidad responsable: Dirección General de Salud 

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.10 Gestionar la adquisición de vehículos 

equipados para fortalecer las actividades de prevención de arbovirosis. 

Unidad responsable: Dirección General de Salud 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.11 Gestionar y coordinar las acciones para la 

construcción de un hospital en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección General de Salud 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.16 Promover el autocuidado de la salud física y 

mental en la población de Tulum, a través de cursos y talleres. 

Unidad responsable: Dirección General de Salud 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.17 Realizar campañas educativas para prevenir 

enfermedades transmitidas por insectos y animales en las colonias y 

localidades de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de General de Salud 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 2.3.1.18 Llevar a cabo campañas de control y 

bienestar de la población canina y felina en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de General de Salud 

Se informa que en esta línea de acción por el momento no contamos con 

proveedor para llevar a cabo dicha acción. 

Se informa que en esta línea de acción por el momento no contamos con 

proveedor para llevar a cabo dicha acción. 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 7: Deporte para el bienestar. 
 

Estrategias 2.4.1: Fomentar el deporte y la actividad física a través de la 

organización de torneos y cursos, así como la rehabilitación de espacios 

deportivos, dirigidos a niñas, niños, personas jóvenes y deportistas, con el 

fin de mejorar la salud. 

Línea de acción:  

2.4.1.11 Coordinar el proyecto integral denominado "Circuito Vial Interior 

con Accesibilidad Universal y Ciclovías" en Tulum. 

2.4.1.12 Fortalecer la Red Municipal de Ciclovías. 

2.4.1.13 Desarrollar e implementar el Programa Integral de Movilidad 

Urbana Sustentable (PIMUS) 2024-2030. 

2.4.1.14 Gestionar la ampliación sur de la avenida Tulum y su 

municipalización hasta Aldea Tulum. 

2.4.1.15 Desarrollar la infraestructura para estacionamientos públicos y 

privados en Tulum. 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

EJE 3. Prosperidad 

compartida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Fomentar el desarrollo económico sostenible e 

inclusivo en el municipio de Tulum, 

promoviendo la diversificación productiva, el 

fortalecimiento de la infraestructura urbana y 

social, el impulso de un turismo responsable y 

el acceso equitativo a servicios públicos de 

calidad, con el propósito de mejorar las 

condiciones de vida de la población, proteger 

el entorno natural y fomentar el bienestar 

colectivo.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 8: Impulsa Tulum “Capacita y emprende”. 
Programa 8: Impulsa Tulum “Capacita y emprende”. 

 
Línea de acción: 3.1.1.1 Fortalecer las capacidades productivas 

necesarias para cubrir las demandas de aprendizaje y 

perfeccionamiento en la fabricación de hamacas, brindando 

apoyo integral a los artesanos dedicados a esta actividad. 

Línea de acción: 3.1.1.2 Fortalecer las capacidades productivas 

para impulsar el desarrollo, incubación, crianza y manejo en 

avicultura para personas productoras del municipio de Tulum.  

Línea de acción: 3.1.1.3 Fortalecer las capacidades productivas 

para fomentar la creatividad y el desarrollo de diferentes tipos de 

artesanías en el sector. 

Línea de acción: 3.1.1.4 Fortalecer las capacidades productivas y 

fortalecimiento técnico enfocado en la producción pecuaria, 

basados en buenas prácticas para mejorar la productividad sin 

afectar los ecosistemas. 

Línea de acción: 3.1.1.5 Fortalecer las capacidades productivas 

mediante estrategias orientadas al apoyo en la comercialización y 

la diversificación de mercados para productos del mar. 

Línea de acción: 3.1.1.6 Fortalece las capacidades productivas en 

apicultura y su comercialización. 

Línea de acción: 3.1.1.15 Fortalecer las capacidades productivas a 

los apicultores del municipio de Tulum para mitigar los efectos de 

contingencias ambientales. 

Línea de acción: ET5.9 Fortalecer las capacidades productivas 

dirigidos a micro pequeñas y medianas empresas afectadas y 

fomentar la economía y el emprendimiento local en el sector 

pesquero y agricultor. 

 

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Económico.   



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.1.1.7 Impulsar y difundir la marca “Hecho en 

Tulum” para promover productos locales en diferentes municipios y 

estados. 

 

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Económico. 
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.1.1.10 Promover el cuidado del medio ambiente 

del municipio de Tulum. 

 

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos.  
 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.1.1.16 Fortalece las actividades económicas de 

los sectores a través de la realización de expo ferias.  

 

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Económico.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.1.1.18 Llevar a cabo reuniones de trabajo con las 

diferentes empresas del municipio de Tulum para la generación de 

empleos y servicios de capacitación para empleadores y 

buscadores de empleo. 

 

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Económico.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.1.2.2 Diseñar e implementar un programa de 

regulación para el comercio en la vía pública del municipio de 

Tulum, promoviendo un desarrollo ordenado y sostenible. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Comercio.  

 

 

Actividad 1.1.1.3 

Inspecciones de los comercios del municipio de Tulum 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Actividad 1.1.1.4 

Atención para la regulación del comercio en la vía pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 9: Turismo responsable 
 

Línea de acción: 3.2.1.1 Promover al municipio de Tulum mediante 

la participación en ferias turísticas nacionales e internacionales. 

 

Unidad Responsable: Dirección General de Turismo.  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.2.1.2 Brindar capacitación continua, enfocada 

a la atención de visitantes, al personal de la Dirección General de 

Turismo. 

 

Unidad Responsable: Dirección General de Turismo.  

 

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.2.1.3 Realizar cursos de capacitación y talleres 

sobre trata de personas, discriminación de género e inclusión de la 

comunidad LGBTIQ+, dirigidos a las personas servidoras públicas, 

prestadoras de servicios turísticos y a la población en general. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Transversalización de la 

Perspectiva de Género.  

 

FIN 
ABRIL DEL 2025 

 

 

Tulum, Q. Roo.  15 de abril del 2025 

 

El día 15 de abril del 2025, la Dirección de 

Transversalización de la Perspectiva de Género, en coordinación con la 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), llevó a cabo una jornada 

informativa en la Escuela de Bachillerato “Miguel Hidalgo”, ubicada en la 

comunidad de Akumal, Tulum, Quintana Roo. 

Durante esta actividad, se desarrollaron dos pláticas dirigidas a las y los 

estudiantes del plantel. Por parte de la Dirección de Transversalización de 

la Perspectiva de Género, se impartió una charla sobre las adicciones, 

cuyo objetivo fue concientizar a la juventud sobre los riesgos y 

consecuencias del consumo de sustancias adictivas, brindando 

información clara y preventiva para la toma de decisiones responsables. 

Se abordaron temas como los tipos de adicciones, sus efectos físicos y 

emocionales, así como estrategias para su prevención. 

De manera complementaria, personal de la SEDENA ofreció una plática 

sobre otro tema de interés para la juventud, reforzando el enfoque 

formativo y preventivo de la jornada. La participación activa del 

alumnado permitió generar un espacio de diálogo, reflexión y 

aprendizaje colaborativo. 

Esta actividad forma parte del trabajo conjunto entre instituciones 

gubernamentales, con el propósito de fortalecer la cultura de prevención 

en las juventudes y fomentar entornos escolares informados, seguros y 

conscientes. 

  

PLATICA 1: LAS 

ADICCIONES  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

La jornada fue bien recibida por las y los estudiantes, cumpliendo con los 

objetivos planteados y reafirmando el compromiso de ambas instancias 

en el desarrollo integral de la comunidad estudiantil. 

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

MAYO DEL 2025 
 

 

Tulum, Q. Roo.   26 y 27 de mayo 

de 2025 

 
Reporte de Actividad: En 

conmemoración del 16 de mayo, “Día Internacional de la Convivencia en 

Paz”, y del 25 de cada mes, “Día Naranja”, la Dirección de Transversalización 

de la Perspectiva de Género del H. Ayuntamiento de Tulum llevó a cabo la 

plática titulada “Liderazgo para la Construcción de la Paz”, los días 26 y 27 

de mayo del año 2025. Esta actividad fue dirigida a las y los servidores 

públicos del gobierno municipal y se realizó en la sala de juntas de la 

Dirección de Planeación, como parte de las acciones formativas orientadas 

a promover entornos laborales libres de violencia, fortalecer la cultura 

institucional de paz y sensibilizar al personal en temas de derechos humanos 

y liderazgo ético. 

La plática fue impartida por la Licenciada Tania Yahaira Méndez Sánchez, 

instructora de capacitación de la Comisión de los Derechos Humanos del 

Estado de Quintana Roo, quien abordó conceptos clave relacionados con 

el liderazgo transformador, el enfoque ético en la toma de decisiones, el 

trabajo colaborativo, así como herramientas prácticas para la resolución 

pacífica de conflictos y el fortalecimiento del tejido social desde los espacios 

gubernamentales. La actividad se enfocó en brindar a las y los participantes 

elementos teóricos y metodológicos para comprender la importancia del 

liderazgo consciente como una vía para construir paz desde las instituciones. 

El objetivo principal de esta jornada fue fortalecer las capacidades del 

personal público para ejercer un liderazgo orientado a la construcción de 

una sociedad más justa, equitativa e inclusiva, incorporando principios de 

no violencia, diálogo, empatía y corresponsabilidad. Asimismo, se buscó 

generar un espacio de reflexión colectiva sobre el papel que desempeñan 

las y los servidores públicos en la transformación social y en la garantía de los 

derechos humanos de la ciudadanía. 

Durante ambas sesiones se contó con una participación activa de las y los 

asistentes, quienes mostraron interés, disposición al aprendizaje y apertura al 

intercambio de ideas. Las actividades se desarrollaron en un ambiente de 

respeto, análisis y colaboración, lo que permitió que los contenidos 

compartidos tuvieran un impacto significativo en la conciencia individual y 

colectiva del personal participante. 

La Dirección de Transversalización de la Perspectiva de Género reconoce la 

importancia de implementar espacios de formación continua como este, los 

PLATICA 1: 

LIDERAZGOCONSTRUCCIÓN DE LA 

PAZ. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

cuales fortalecen el desempeño institucional con perspectiva de género, 

derechos humanos y cultura de paz. Así mismo, agradece la valiosa 

colaboración de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Quintana Roo, por contribuir con su experiencia y compromiso en la 

promoción de un servicio público más humano, sensible y orientado al 

bienestar común. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

JUNIO DEL 2025 
 

 

 

Tulum, Q. Roo.   11 de junio de 

2025 

 

En el marco de la conmemoración del Mes del Orgullo LGBT+, la Dirección 

de Transversalización de la Perspectiva de Género del H. Ayuntamiento 

de Tulum llevó a cabo la elaboración de un video conmemorativo, como 

parte de las acciones encaminadas a visibilizar, reconocer y promover los 

derechos de las personas de la diversidad sexual y de género. 

Dicho video fue realizado el día 11 de junio del 2025, con el objetivo de 

sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia del respeto, la inclusión, 

la igualdad de derechos y la no discriminación hacia la comunidad 

LGBT+, así como para reafirmar el compromiso institucional con la 

promoción de una sociedad más justa, libre de estigmas y violencias. 

El video fue protagonizado por Daniel Molina Velazco, de 31 años de 

edad, originario del estado de Chiapas, mejor conocido como Dafne 

Velazco, quien, a través de su testimonio y presencia, representó con 

dignidad, orgullo y valentía a las personas de la diversidad sexual y de 

género. Su participación permitió transmitir un mensaje auténtico, 

humano y profundamente inspirador, reforzando el propósito de 

promover el reconocimiento y la empatía hacia todas las identidades. 

Durante la producción del material audiovisual, se integraron mensajes 

positivos, imágenes representativas y expresiones de apoyo institucional 

hacia la diversidad, reflejando los valores de igualdad, dignidad humana 

y libertad. Asimismo, se cuidó que el contenido tuviera un enfoque 

incluyente, accesible y culturalmente respetuoso, alineado a los 

principios de derechos humanos y transversalidad de género. 

El video fue difundido a través de las plataformas oficiales de la dirección, 

buscando alcanzar a un amplio público y generar un impacto social que 

contribuya a la construcción de entornos libres de discriminación y 

violencia, donde todas las personas puedan vivir con orgullo, seguridad 

y respeto. 

La Dirección de Transversalización de la Perspectiva de Género reafirma 

su compromiso con la promoción de los derechos humanos de todas las 

personas, reconociendo que la inclusión y el respeto a la diversidad son 

pilares fundamentales para el desarrollo de una sociedad más igualitaria, 

justa y pacífica. 

ACTIVIDAD 1: VIDEO ALUSIVO DEL 

MES PRIDE 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Link del video 

https://www.facebook.com/share/v/1D1wZ2VFay/?mibextid=wwXIfr  

 

  

https://www.facebook.com/share/v/1D1wZ2VFay/?mibextid=wwXIfr


 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.2.1.7 Generar estadísticas para identificar y 

abordar problemáticas del sector turístico, como trata de personas, 

discriminación de género e inclusión de la comunidad LGBTIQ+, 

tanto en el marco jurídico y como en las políticas públicas. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Transversalización de la 

Perspectiva de Género.  

 

 

ABRIL DE 2025 
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MAYO DE 2025 
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Programa 10: Infraestructura urbana y sostenibilidad 
 

Línea de acción: 3.3.1.1 Elaborar reportes sobre las licencias de uso 

de suelo para giros comerciales, anuncios, congruencias de uso de 

suelo de la Zona Federal Marítima (ZOFEMAT) y oficios de 

factibilidades, garantizando su emisión conforme a las normas y 

reglamentos aplicables. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Imagen Urbana.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.2Actualizar y dar seguimiento a los Programas 

Municipales de Desarrollo Urbano (PDU) y de Ordenamiento 

Ecológico Local (POEL). 

 

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Territorial 

Urbano Sustentable.  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.3 Actualizar y dar seguimiento al reglamento 

de construcción vigente en materia de Desarrollo Urbano del 

municipio de Tulum. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Urbano. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.4 Dar seguimiento al sistema de reportes de 

inspecciones en materia de desarrollo urbano, para validar el buen 

funcionamiento de la normativa vigente. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Urbano.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.5 Dar seguimiento al reporte de licencias de 

construcción otorgadas por la Dirección de Desarrollo Urbano, para 

verificar el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Urbano.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.6 Crear un análisis geoestadístico del 

crecimiento urbano para identificar patrones y definir estrategias de 

ordenamiento territorial. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Urbano.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.7 Crear reportes de las constancias de 

alineamiento de los predios que cuentan con afectaciones de las 

vías públicas para garantizar espacios públicos adecuados a las 

necesidades del municipio de Tulum. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.8 Crear reportes de los trámites de fusiones, 

subdivisiones, parcelaciones, relotificaciones, números oficiales, 

para dar cumplimiento a los requisitos esenciales de conformidad 

con los ordenamientos legales aplicables y los programas de 

ordenamiento ecológico y urbano. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.9 Crear reportes de los trámites de 

fraccionamientos, condominios, obras de infraestructura y 

urbanización para dar cumplimiento a los requisitos esenciales del 

departamento de fraccionamientos y condominios, en inmuebles 

de propiedad pública o privada situados en el municipio de Tulum. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.11 Diseñar, gestionar e implementar el 

programa de educación ambiental en el municipio de Tulum, para 

brindar talleres, capacitaciones y cursos a la ciudadanía. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.12 Dar seguimiento al programa “Reciclatón” 

mediante la realización de campañas de acopio de materiales 

reciclables, para contribuir a la sustentabilidad y sostenibilidad del 

municipio de Tulum. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.13 Dar seguimiento al programa “Ruta de 

Recolecta de residuos reciclables” del municipio de Tulum, para 

brindar el servicio de visitas a establecimientos registrados en el 

padrón del programa. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.14 Dar seguimiento al programa “Adopta 

vida”, para contribuir a la sustentabilidad y sostenibilidad del 

municipio de Tulum. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.15 Implementar el Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (PGIRS) 2024-2027 para optimizar el manejo de 

residuos en el Municipio. 

 

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.16 Vigilar la conservación de los nidos de 

tortugas marinas, mediante recorridos diurnos y nocturnos. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.17 Diseñar, gestionar e implementar el 

programa de bienestar animal en el municipio de Tulum, para 

atender y dar pronta respuesta a las denuncias de la ciudadanía 

con respecto al maltrato, abuso y abandono de los animales en 

situación de calle. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.18 Diseñar, gestionar e implementar el 

programa “Croquetón” en el municipio de Tulum para la 

recolección de croquetas con destino a las asociaciones y grupos 

sociales que ayudan a los perritos en situación de abandono. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.19 Crear reportes para dar continuidad a la 

expedición de permisos de remoción vegetal y permisos de 

operación ambiental. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.20 Fortalecer y ampliar la infraestructura 

básica, incluyendo redes eléctricas, alumbrado público, espacios 

educativos, culturales, deportivos y servicios públicos municipales. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Seguimiento de Obra Pública.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.20 Fortalecer y ampliar la infraestructura 

básica, incluyendo redes eléctricas, alumbrado público, espacios 

educativos, culturales, deportivos y servicios públicos municipales. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Elaboración de Proyectos de 

Infraestructura Pública.  

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.21 Brindar mantenimiento preventivo y 

correctivo a la infraestructura urbana. 

  

Unidad Responsable: Dirección de Calles, Parques y Jardines.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.21 Brindar mantenimiento preventivo y 

correctivo a la infraestructura urbana. 

  

Unidad Responsable: Dirección de Servicios Generales.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 3.3.1.21 Brindar mantenimiento preventivo y 

correctivo a la infraestructura urbana. 

  

Unidad Responsable: Dirección General de Protección Civil y 

Bomberos.  

 

Número de equipamiento entregado a la Coordinación de 

Protección Civil. 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.21 Brindar mantenimiento preventivo y 

correctivo a la infraestructura urbana. 

  

Unidad Responsable: Dirección de Protección Civil.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.22 Desarrollar el proyecto para la instalación 

de nomenclatura en calles, plazas y espacios públicos. 

  

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.23Desarrollar proyectos estratégicos de 

infraestructura, como la conexión de la avenida Cobá con el tren 

Maya y el paseo costero, así como el paseo Kukulcán y su vialidad 

complementaria. 

  

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.24 Proyectar la estrategia de gestión para 

viveros municipales emergentes para la reforestación urbana.  

 

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.25 Diseñar, gestionar e implementar el 

programa de reforestación ambiental en el municipio de Tulum 

para garantizar la rehabilitación de las áreas verdes afectadas por 

el crecimiento urbano. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Sustentabilidad Ambiental.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.27 Coordinar proyectos clave como el 

corredor multimodal entre el centro urbano y el tren Maya, el 

circuito vial de conexión de colonias hacia Aldea Tulum, y la 

peatonalización de la calle 7 sur en La Veleta. 

 

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 3.3.1.28 Diseñar e implementar un proyecto 

integral para la mejora del entorno urbano del centro ceremonial 

Cancha Maya. 

 

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos. 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.29 Fortalecer la transparencia, equidad y 

legalidad en los procesos de adjudicación para obras públicas y 

servicios relacionados. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Concursos y Contrataciones. 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.3.1.30 Coordinar la gestión integral de 

asentamientos humanos. 

 

Unidad Responsable: Dirección Técnicas de Instrumentos y 

proyectos.  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 11: Servicios públicos eficaces y de calidad. 
 

Estrategia 3.4.1: Proveer servicios públicos accesibles, sostenibles y 

responsables en el municipio de Tulum, promoviendo el 

mantenimiento continuo de la infraestructura urbana y fomentando 

la responsabilidad ciudadana en el uso de los servicios. 

Línea de acción: 3.4.1.1Equipar a las unidades administrativas 

encargadas de los servicios públicos municipales para garantizar la 

prestación de un servicio adecuado. 

Unidad responsable: Dirección General de Servicios Públicos 

/Dirección de Protección Civil 

Objetivo general. 

Establecer las bases legales y administrativas que permitan a las 

Dependencias del ayuntamiento de Tulum, realizar sus funciones en 

forma ordenada, transparente, confiable, oportuna, homogénea y 

de manera armónica, acorde a las necesidades actuales. 

Objetivos particulares. 

• Fortalecer las funciones operacionales de la Dirección 

General de Servicios Públicos Municipales.  

• Garantizar la organización y la definición de facultades y 

actividades de las personas servidoras públicas adscritas a la 

Dirección General de Servicios Públicos Municipales. 

• Dotar a la Dirección General de Servicios Públicos Municipales 

en un Manual de Organización actualizado, que permita el 

cumplimiento de su misión, visión y objetivos estratégicos.  

• Aplicar los principios y puntos de interés del Marco Integrado 

de Control Interno (MICI) para el sector público, relacionados 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

con la asignación de responsabilidad, la delegación de 

responsabilidad y la segregación de funciones.  

Actividad 1.1.1.1 Realización de notificaciones por incumplimiento 

a la normatividad en materia de saneamiento.  

NOTIFICACIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN 

MATERIA DE SANEAMIENTO. 

CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

SE SOLICITA NO 

ARROJAR BASURA, 

DESECHOS O 

CUALQUIER OBJETO 

INSERVIBLE, 

ESCOMBRO O 

SUSTANCIAS 

INSALUBRES A LA VÍA 

PÚBLICA, PARQUES, 

JARDINES, 

CAMELLONES O EN 

LOTES BALDÍOS, 

PREDIOS AJENOS, 

PLAYAS Y LAGUNAS O 

EN LUGARES NO 

AUTORIZADOS PARA 

EL EFECTO. 

0.00 0.00 1.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

SE SOLICITA NO 

DESCUIDAR EL ASEO 

DE TRAMO DE LA 

CALLE Y BANQUETA 

QUE CORRESPONDA 

A LOS PROPIETARIOS 

O POSEEDORES DE 

CASA O EDIFICIOS, 

INDEPENDIENTEMENTE 

DE LA PROCEDENCIA 

DE LA BASURA. 

50.00 57.00 39.00 

SE SOLICITA 

MANTENER LIMPIA EL 

ÁREA OCUPADA POR 

LOS 

ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, ESTÉN 

O NO EN 

FUNCIONAMIENTO. 

0.00 1.00 0.00 

SE SOLICITA NO 

HACER 

REPARACIONES, 

LAVAR, 

DESMANTELAR, Y 

ABANDONAR 

VEHÍCULOS DE 

MOTOR, TRACCIÓN 

ANIMAL O MANUAL 

EN LA VÍA PÚBLICA. 

0.00 2.00 4.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

SE SOLICITA NO 

VERTER LÍQUIDOS O 

AGUAS LIMPIAS, 

CONTAMINADAS O 

SUCIAS, EN LA VÍA 

PÚBLICA, LOTES 

BALDÍOS, PREDIOS 

AJENOS, PLAYAS, 

LAGUNAS, ZONA 

FEDERAL MARÍTIMO 

TERRESTRE O 

CUALQUIER LUGAR 

NO AUTORIZADO. 

1.00 3.00 2.00 

SE SOLICITA NO 

ABANDONAR EN LA 

VÍA PÚBLICA 

CHATARRA, 

VEHÍCULOS CON 

DESPERFECTOS 

MECÁNICOS O 

COLISIONADOS EN 

ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO. 

87.00 86.00 57.00 

SE SOLICITA NO 

DEJAR EN LAS 

ACERAS O VÍA 

PÚBLICA RESTOS DE 

MATERIALES PROPIOS 

DE LA 

CONSTRUCCIÓN O 

39.00 45.00 48.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

RESULTADO DE 

DEMOLICIÓN. 

SE SOLICITA CONTAR 

CON 

CONTENEDORES 

SUFICIENTES. 

29.00 15.00 12.00 

SE SOLICITA 

MANTENER LIMPIO SU 

PREDIO (MALEZA). 

1.00 2.00 2.00 

SE SOLICITA NO 

OCUPAR LA VÍA 

PÚBLICA (BANQUETAS 

Y CALLES), CON 

UNIDADES 

AUTOMOTRICES 

FUERA DE SERVICIO O 

ABANDONADAS, 

MUEBLES Y OBJETOS 

FUERA DE USO. 

8.00 16.00 9.00 

SE SOLICITA QUE NO 

SE DEPONGAN EN LAS 

ACERAS, VÍA 

PÚBLICA, DEPÓSITOS 

O CONTENEDORES 

RAMAS, TRONCOS O 

RESTOS DE 

MATERIALES PROPIOS 

2.00 4.00 9.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

DE LA 

CONSTRUCCIÓN O 

RESULTADO DE 

DEMOLICIÓN. 

LOS PROPIETARIOS DE 

PREDIOS, TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE 

CONSTRUIR Y 

CONSERVAR EN BUEN 

ESTADO SUS 

BANQUETAS Y 

GUARNICIONES, EN 

LUGARES DONDE YA 

EXISTAN CALLES 

PAVIMENTADAS. 

1.00 2.00 0.00 

VIGILAR QUE EL 

ASERRÍN Y OTROS 

DESECHOS QUE SE 

PRODUZCAN EN LOS 

CORTES Y CEPILLADO 

DE LAS MADERAS, NO 

SE ACUMULEN EN LOS 

LUGARES EN DONDE 

PUEDA HABER RIESGO 

DE QUE SE 

INCENDIEN, Y EVITAR 

ESTRICTAMENTE QUE 

LAS PERSONAS QUE 

TENGAN ACCESO A 

0.00 0.00 2.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

LOS LUGARES EN QUE 

ESTOS DESECHOS SE 

ENCUENTREN, FUMEN 

O MANEJEN FUEGO. 

TOTAL: 219.00 235.00 187.00 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE 

INSPECCIÓN.  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Actividad 1.1.1.2 Realización de verificaciones de las actas 

circunstanciadas de inspección por incumplimiento.   

VERIFICACIONES DE LAS NOTIFICACIONES. 

CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

SE SOLICITA NO ARROJAR 

BASURA, DESECHOS O 

CUALQUIER OBJETO 

INSERVIBLE, ESCOMBRO O 

SUSTANCIAS INSALUBRES A LA 

VÍA PÚBLICA, PARQUES, 

JARDINES, CAMELLONES O EN 

LOTES BALDÍOS, PREDIOS 

AJENOS, PLAYAS Y LAGUNAS 

O EN LUGARES NO 

AUTORIZADOS PARA EL 

EFECTO. 

0.00 0.00 1.00 

SE SOLICITA NO DESCUIDAR EL 

ASEO DE TRAMO DE LA CALLE 

Y BANQUETA QUE 

CORRESPONDA A LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES 

DE CASA O EDIFICIOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

PROCEDENCIA DE LA BASURA. 

51.00 55.00 41.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

SE SOLICITA MANTENER LIMPIA 

EL ÁREA OCUPADA POR LOS 

ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, ESTÉN O NO EN 

FUNCIONAMIENTO. 

0.00 1.00 0.00 

SE SOLICITA NO HACER 

REPARACIONES, LAVAR, 

DESMANTELAR, Y 

ABANDONAR VEHÍCULOS DE 

MOTOR, TRACCIÓN ANIMAL O 

MANUAL EN LA VÍA PÚBLICA. 

1.00 2.00 4.00 

SE SOLICITA NO VERTER 

LÍQUIDOS O AGUAS LIMPIAS, 

CONTAMINADAS O SUCIAS, 

EN LA VÍA PÚBLICA, LOTES 

BALDÍOS, PREDIOS AJENOS, 

PLAYAS, LAGUNAS, ZONA 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE 

O CUALQUIER LUGAR NO 

AUTORIZADO. 

1.00 3.00 2.00 

SE SOLICITA NO ABANDONAR 

EN LA VÍA PÚBLICA 

CHATARRA, VEHÍCULOS CON 

DESPERFECTOS MECÁNICOS O 

COLISIONADOS EN 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

89.00 84.00 62.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

SE SOLICITA NO DEJAR EN LAS 

ACERAS O VÍA PÚBLICA 

RESTOS DE MATERIALES 

PROPIOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN O 

RESULTADO DE DEMOLICIÓN. 

40.00 44.00 41.00 

SE SOLICITA CONTAR CON 

CONTENEDORES SUFICIENTES. 
29.00 15.00 10.00 

SE SOLICITA MANTENER LIMPIO 

SU PREDIO (MALEZA). 
0.00 2.00 2.00 

SE SOLICITA NO OCUPAR LA 

VÍA PÚBLICA (BANQUETAS Y 

CALLES), CON UNIDADES 

AUTOMOTRICES FUERA DE 

SERVICIO O ABANDONADAS, 

MUEBLES Y OBJETOS FUERA DE 

USO. 

7.00 12.00 15.00 

SE SOLICITA QUE NO SE 

DEPONGAN EN LAS ACERAS, 

VÍA PÚBLICA, DEPÓSITOS O 

CONTENEDORES RAMAS, 

TRONCOS O RESTOS DE 

MATERIALES PROPIOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN O 

RESULTADO DE DEMOLICIÓN. 

4.00 4.00 7.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

LOS PROPIETARIOS DE 

PREDIOS, TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE CONSTRUIR Y 

CONSERVAR EN BUEN ESTADO 

SUS BANQUETAS Y 

GUARNICIONES, EN LUGARES 

DONDE YA EXISTAN CALLES 

PAVIMENTADAS. 

0.00 3.00 0.00 

VIGILAR QUE EL ASERRÍN Y 

OTROS DESECHOS QUE SE 

PRODUZCAN EN LOS CORTES Y 

CEPILLADO DE LAS MADERAS, 

NO SE ACUMULEN EN LOS 

LUGARES EN DONDE PUEDA 

HABER RIESGO DE QUE SE 

INCENDIEN, Y EVITAR 

ESTRICTAMENTE QUE LAS 

PERSONAS QUE TENGAN 

ACCESO A LOS LUGARES EN 

QUE ESTOS DESECHOS SE 

ENCUENTREN, FUMEN O 

MANEJEN FUEGO. 

0.00 0.00 1.00 

TOTAL: 222.00 228.00 187.00 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE VERIFICACIONES DE LAS ACTAS 

CIRCUNSTANCIADAS  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.4.1.5 Realizar mantenimiento continuo en vialidades, 

jardines y áreas verdes mejorando los espacios públicos. 

Línea de acción: 3.4.1.6 Dotar de equipamiento urbano a los parques 

públicos para fomentar el disfrute y bienestar de la ciudadanía. 

Unidad responsable: Dirección de calles, parques y jardines 

 

Total, de actividades realizadas  

Actividad Abril Mayo Junio 

Barrido 4317252.57 4954828.23 4973519.15 

Jardinería 253133 300517.28 268107.75 

Recolección de ramas y 

cacharros. 

91.00 71.00 46.00 

Brigadas de limpieza 3.00 2.00 0 

  

 

Propósito: Realización de barrido en los espacios públicos en la cabecera 

municipal de Tulum. 

 

El departamento de barrido realiza la limpieza en calles, avenidas, aceras 

y espacios públicos del municipio de Tulum de forma eficiente y eficaz, 

manteniendo la imagen de limpieza en la ciudad, esto es con la finalidad 

coadyuvar a la preservación del medio ambiente y la salud pública. La 

limpieza es de suma importancia para garantizar a los ciudadanos las 

condiciones higiénicas adecuadas del entorno en el que viven.  

“Una calle bien limpia es sin duda una excelente tarjeta de presentación” 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

REALIZACIÓN 

DE BARRIDO EN 

LOS ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LA 

CABECERA 

 

 

4317252.57 

 

 

4954828.23 

 

 

4973519.15 

 

“DEPARTAMENTO DE BARRIDO” 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle tun-k´ul entre calle júpiter 

norte y av. satélite norte (sector 

02). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad deportiva. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parque del museo de la cultura 

maya. 

 

 

 

 

 

  

 

   

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Osiris sur entre av. Tulum y calle 

mercurio oriente. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camellón central de la av. Tulum 

entre calle acuario y av. satélite 

(otras calles). 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Tulum lado norte entre av. 

satélite norte y calle acuario norte. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle omega sur entre calle sol 

poniente y calle luna poniente 

(sector 01). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle alfa sur entre av. Tulum, calle 

sol poniente y calle acuario sur. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle júpiter sur entre av. Tulum y 

calle mercurio poniente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle 4 oriente entre av. satélite 

norte y calle júpiter norte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Tulum lado sur entre av. satélite 

sur y calle acuario sur. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

1.1.1.1 Realización de jardinería en espacios públicos del municipio de 

Tulum. 

Actividad 

El departamento de parques y jardines tiene como objetivo principal el 

realizar el mantenimiento de cuidar y cultivar de forma adecuada, las 

áreas verdes de parques y espacios públicos del municipio de Tulum. La 

poda en áreas verdes es un medio ideal para lograr mantener en buen 

estado de salud tanto del suelo como la fauna que habita en un 

determinado espacio público. el mantenimiento también se brinda como 

apoyo a las instituciones de gobierno, dependencias del h. ayuntamiento 

también se brinda como apoyo a las instituciones de gobierno, 

dependencia del DIF, asociaciones y sociedades civiles cuando son 

solicitadas mediante oficio. 

Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum. 

 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

Poda de 

césped y 

maleza. 

233533.00 207672.28 227299.98 

Poda de 

plantas. 

0.00 57515.00 20852.00 

Chapeo. 19600.00 35330.00 19955.77 

Pepena de 

basura y 

plásticos. 

109692.00 219007.00 163740.22 

Poda de 

árboles. 

83.00 11.00 0.00 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de maleza: Av. la selva entre calle 31 y calle tepezcuintle, 

camellón central; (al lado de la colonia ejido norte). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de maleza: Av. la selva entre av. 1 y calle palma, lateral izquierdo; 

colonia Tumben Kaa. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de plantas: Calle neptuno oriente entre av. satélite y calle gama 

oriente, parque de la croc; colonia lak´iin. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de plantas: 

Av. osiris sur entre av. Tulum y calle andrómeda, museo de la cultura 

maya; colonia centro.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chapeo: Calle tulipán entre calle margarita y av. 20 norte, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Chapeo: Calle bugambilia entre calle margarita y calle azucena, lateral 

izquierdo; fraccionamiento ya´ax Tulum. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de árboles: Calle alcatraz entre av. 15 norte y calle gladiola, 

laterales izquierdo y derecho; fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poda de árboles: Av. la selva entre calle quetzal y calle venado, 

camellón central; (al lado de la colonia ejido norte). 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pepena de basura, plásticos: Av. la selva entre calle 31 y calle 

tepezcuintle, camellón central; (al lado de la colonia ejido norte). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pepena de basura, plásticos, etc. 

Calle 2 norte bis entre calle gladiola y calle azucena, laterales izquierdo 

y derecho; fraccionamiento ya´ax Tulum 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

1.1.1.2 RECOLECCIÓN DE RAMAS Y CACHARROS EN CALLES, VIALIDADES 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TULUM. 

Actividad 

La realización de recolección de ramas y cacharros se realiza con el fin 

de mantener el Municipio de Tulum con buena imagen urbana con ello 

la necesidad de brindar esta actividad para así coadyuvar a la higiene 

en materia de salud para la ciudadanía de Tulum. 

 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

RECOLECCIÓN 

DE RAMAS Y 

CACHARROS EN 

CALLES, 

AVENIDAS Y 

ESPACIOS 

PÚBLICOS DE LA 

CABECERA 

MUNICIPAL DE 

TULUM.  

 

 

 

 

91.00 

 

 

 

 

71.00 

 

 

 

46.00 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Av. satélite entre calle polar 

poniente y av. Tulum, camellón 

central; colonia centro.   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Av. Tulum, (entrada de zona 

arqueológica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle faisán entre calle sian kan, 

jardín de niños Tun Ben Zacil; 

colonia ejido norte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas: Calle 

bugambilia entre calle margarita y 

av. 20 norte; fraccionamiento 

ya’ax Tulum. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Av. juanek entre av. consejo 

ciudadano; fraccionamiento 

aldea zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle sayil entre calle ixchel y calle 

nak be; fraccionamiento aldea 

zama. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle sacxikin entre calle ke’e y 

calle tzu’uub; fraccionamiento xul-

ka’a. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de ramas. 

Calle 2 norte bis entre av. 10 norte 

y calle ku’uk; fraccionamiento xul-

ka’a. 

 

 

1.1.1.4 Realización de brigadas de limpieza y poda en el municipio de 

tulum. 

Actividad 

La realización de brigadas de limpieza y poda se realiza con el fin de 

mantener y mejorar la calidad ambiental, estética y funcional de los 

espacios públicos, lográndose a través de acciones coordinadas que 

incluyen la recolección de ramas y desechos, poda de plantas, chapeo 

y demás. 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

TABLA TRIMESTRAL 

 

DESCRIPCIÓN 

 

ABRIL 

 

MAYO 

 

JUNIO 

 

REALIZACIÓN DE 

BRIGADAS DE 

LIMPIEZA Y 

PODA EN EL 

MUNICIPIO DE 

TULUM. 

 

 

3.00 

 

 

 

2.00 

 

 

0.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda: Calle 

azucena entre calle lirio y calle 2 

norte bis, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento ya´ax 

Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda  

Calle margarita entre calle 

orquídea y calle alcatraz, laterales 

izquierdo y derecho; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle clavel entre calle gladiola y 

av. 15 norte, lateral derecho; 

fraccionamiento ya’ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle tulipán entre calle gladiola y 

av. 15 norte, lateral izquierdo; 

fraccionamiento ya´ax Tulum. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Av. consejo ciudadano entre av. 

juanek y av. aldea zama, laterales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Av. aldea zama entre calle balam 

dzankab, laterales izquierdo y 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

izquierdo y derecho; 

fraccionamiento aldea zama. 

derecho; fraccionamiento aldea 

zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle itzamna entre av. Yaxchilán 

y calle and. Kaan, lateral derecho; 

fraccionamiento aldea zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle yaxchilán entre av. juanek y 

calle nak be, lateral derecho; 

fraccionamiento 

aldea zama. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle labnah entre calle balam 

Dzankab y calle Kabah, lateral 

izquierdo; fraccionamiento aldea 

Zama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle kitam entre calle sacxikin y 

av. 10 norte, laterales izquierdo y 

derecho; fraccionamiento xul-

ka´a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle chacmool entre av. 5 norte 

bis y calle cha´ab, laterales i 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brigada de limpieza y poda 

Calle ku´uk entre calle 2 norte  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 3.4.1.7 Brindar el servicio de recolección de residuos 

sólidos, promoviendo la limpieza y la higiene en el Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Recolección de Residuos 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 3.4.1.8 Garantizar la prestación del servicio de 

recolección y dar un correcto destino a los residuos sólidos en Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Recolección de Residuos 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

EJE 4. Gobierno Abierto, 

Honesto y Transparente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

  Fomentar procesos que fortalezcan la 

participación ciudadana, la 

transparencia y la rendición de cuentas 

en el municipio de Tulum, a través de 

mecanismos accesibles, inclusivos y 

sostenibles que promuevan un buen 

gobierno, abierto y cercano a la 

población.  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 
Programa 12: Fortalecimiento de las capacidades 
profesionales de las personas que laboran en el 

ayuntamiento. 

 

Objetivo 4.1: Promover el desarrollo integral de las personas que laboran 

en el Ayuntamiento para fortalecer la calidad de los servicios públicos y 

mejorar la atención ciudadana.  

Estrategia 4.1.1: Fortalecer las capacidades de las personas que laboran 

en el Ayuntamiento, mediante programas de capacitación que tengan 

como propósito brindar servicios públicos de calidad y una atención 

efectiva a las necesidades ciudadanas. 

Línea de acción: 4.1.1.1 Conformar el programa anual de 

capacitaciones para el personal del ayuntamiento.  

Unidad responsable: Dirección de Recursos Humanos 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.1.1.3 Diseñar e implementar programas de prevención 

de conductas antisociales y educación cívica, promoviendo el respeto y 

la convivencia armoniosa en la comunidad. 

Unidad responsable: Dirección de Juzgado Cívico 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.1.1.4 sensibilizar a la ciudadanía especialmente a 

niñas, niños y adolescentes sobre los derechos fundamentales y 

responsabilidades cívicas.  

Unidad responsable: SIPINNA 

Difusión de trípticos a padres de familia sobre tema de crianza positiva y 

temas relacionados al trabajo infantil en el fraccionamiento las palmas 

Tulum.  

  

 

Difusión de trípticos a padres de familia sobre tema de crianza positiva y 

temas relacionados al trabajo infantil en la colonia Maya Pax. 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

Línea de acción: 4.1.1.5Dar seguimiento a los programas de justicia 

restaurativa en el Municipio, a través de tareas comunitarias a los 

infractores. 

Unidad responsable: Dirección de Juzgado Cívico 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.1.1.6 Planificar y realizar eventos cívicos del 

ayuntamiento de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Gobierno 

 

12 de enero: Aniversario de la promulgación de la Constitución Política 

del Estado de Quintana Roo                                                                         

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

05 de febrero: 171 Aniversario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

10 de febrero: Día de la Fuerza Área   

 

 

19 de febrero: Día del Ejercito Mexicano  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

24 de febrero: 203 Aniversario del Día de la Bandera Nacional  

 

 

18 de marzo: 87 Aniversario de la Expropiación Petrolera  

 

 

21 de marzo: 219 Aniversario del Natalicio del Lic. Benito Juárez García 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 13: Mecanismos de control y fiscalización 
municipal efectivos. 

 
Estrategia 4.2.1: Implementar un sistema integral de control interno que 

asegure el cumplimiento normativo y la correcta fiscalización de los 

recursos públicos, fortaleciendo la rendición de cuentas del Municipio. 

Línea de acción: 4.2.1.1Dar cumplimiento de manera eficiente al 

Programa Anual de Auditoría del municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Auditoria Financiera/ Dirección de 

Investigación en Materia de Responsabilidades Administrativas 

/Dirección de la Función Pública Municipal 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.2.1.6Cumplir con las obligaciones relacionadas con 

los reportes trimestrales en plataformas federales para fortalecer la 

transparencia en la gestión de recursos. 

Unidad responsable: Dirección de Gestión de recursos y seguimiento 

financiero 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 
 

Línea de acción: 4.2.1.7Vigilar y coordinar que las personas que laboran 

en el Municipio cumplan con sus declaraciones de situación patrimonial. 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.2.1.8 Coordinar los procesos de entrega-recepción 

de la administración pública municipal y sus unidades administrativas. 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública Municipal 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 
 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.2.1.9Administrar los sistemas de denuncias, quejas y 

sugerencias del Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de investigación en material de 

responsabilidades administrativas 

 

 
 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.2.1.10Verificar e inspeccionar las obras públicas 

municipales a fin de que cumplan con lo establecido en su 

contratación. 

Unidad responsable: Dirección de Auditoria de Obra Pública/ Dirección 

Seguimiento de Obra Pública 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 
 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 
 
  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 14: Participación ciudadana y transparencia. 
 

Estrategia: 4.3.1 Establecer un modelo de atención comunitaria que 

fomente la participación ciudadana activa, la mejora regulatoria y la 

calidad en la ejecución de obras públicas, mediante mecanismos de 

gobernanza que brinden transparencia, inclusión y colaboración entre 

gobierno y sociedad. 

Línea de acción: 4.3.1.2Realizar reuniones con comunidades y grupos 

sociales del municipio para identificar necesidades, resolver conflictos y 

fomentar la colaboración. 

Unidad responsable: Secretaría General 

 

Línea de acción: 4.3.1.3Conformar comités vecinales en el municipio de 

Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Atención Ciudadana 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.3.1.4 Brindar atención eficiente a las delegaciones y 

subdelegaciones del Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Gobierno 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.3.1.5Dar seguimiento y continuidad a las acciones de 

atención ciudadana. 

Unidad responsable: Dirección de Atención Ciudadana 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.3.1.6Atender de manera oportuna las solicitudes de 

información, emitiendo respuestas ágiles y efectivas. 

Unidad responsable: Unidad de Transparencia y Acceso a La 

Información Pública y Protección De Datos Personales 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.3.1.7Vigilar la conformación e instalación de los 

comités de contraloría social y su adecuado funcionamiento en la 

vigilancia de la ejecución de las obras en la comunidad. 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública Municipal 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.3.1.8Conformar comités ciudadanos para monitorear 

y dar seguimiento a las obras públicas, promoviendo la participación de 

la comunidad. 

Unidad responsable: Dirección de Gestión de recursos y seguimiento 

financiero 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Programa 15: Impulsar una gestión administrativa 
municipal efectiva.  

Estrategia: 4.4.1 Implementar un modelo de gestión pública integral que 

fortalezca las capacidades administrativas del ayuntamiento de Tulum, 

alineado con los principios de eficacia, eficiencia y economía.  

Línea de acción: 4.4.1.1Proyectar las bases para crear el Instituto 

Municipal de Planeación de Tulum (IMPLAN). 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.2 Implementar estrategias de vinculación y 

fortalecimiento de la imagen institucional del ayuntamiento de Tulum. 

Dirección de Relaciones Públicas 

Unidad responsable: Dirección de Relaciones Públicas 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.3Administrar y supervisar los recursos financieros 

del Municipio con eficiencia y transparencia, contribuyendo al manejo 

responsable de los fondos públicos. 

Unidad responsable: Dirección de Ingresos 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.4.1.8 Administrar, actualizar y registrar en el padrón 

catastral del Municipio, contribuyendo a su integridad, precisión y 

transparencia. 

Unidad responsable: Dirección de Catastro 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.10Implementar acciones sistematizadas de 

administración integral para cumplir con las metas de recaudación 

proyectadas. 

Unidad responsable: ZOFEMAT / Dirección de Fiscalización y Cobranza 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.4.1.11Mejorar el procedimiento de pago de la 

nómina a los trabajadores del Ayuntamiento. 

Unidad responsable: Dirección de Recursos Humanos 

 

ABRIL 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

MAYO 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.12Realizar la gestión de las adquisiciones y 

suministros solicitados para la operatividad de las unidades 

administrativas del municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Recursos Materiales y Servicios 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.13Publicar los procedimientos de licitación para la 

consolidación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Unidad responsable: Recursos Materiales y servicios 

ABRIL 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

MAYO 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

MAYO 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.14Fortalecer el parque vehicular del 

ayuntamiento de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Parque Vehicular 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.15Supervisar y administrar los bienes muebles e 

inmuebles que conforman el patrimonio municipal, promoviendo su 

adecuada conservación y uso. 

Unidad responsable: Dirección de Patrimonio 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.16Diseñar programas interinstitucionales en 

materia de ciberseguridad y protección de datos personales, para 

salvaguardar la privacidad y seguridad de la información. 

Unidad responsable: Dirección de Tecnologías de la información 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.17Implementar campañas de concientización 

sobre ciberseguridad y el uso responsable de redes sociales, orientadas 

a la comunidad. 

Unidad responsable: Dirección de Tecnologías de la información 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.18Gestionar ante las instancias correspondientes, 

la ampliación de la cobertura de los servicios de Internet en el 

Municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Tecnologías de la información 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.19Gestionar el acceso gratuito a Internet en 

espacios públicos, promoviendo la inclusión digital y la conectividad. 

Unidad responsable: Dirección de Tecnologías de la información 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

. 
Línea de acción: 4.4.1.20Modernizar el archivo general municipal 

mediante tecnologías informáticas para optimizar el manejo de 

documentos y agilizar su consulta. 

Unidad responsable: Dirección de Archivo Municipal 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.4.1.21Realizar trabajo coordinado con la Secretaría 

de la Defensa Nacional y La Junta Municipal de reclutamiento de Tulum 

para que la juventud de nuestro municipio pueda realizar su servicio 

militar nacional 

Unidad responsable: Departamento de Junta Municipal de 

Reclutamiento 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.22Redactar y registrar actas y acuerdos de las 

sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes del Cabildo del 

ayuntamiento de Tulum. 

Unidad responsable: Secretaría General 

 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.4.1.23Atender de manera oportuna los trámites 

legales dirigidos al Presidente Municipal, emitiendo respuestas ágiles y 

efectivas. 

Unidad responsable: Consejería Jurídica de la Dirección General de la 

Oficina de presidencia 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: 4.4.1.24Mejorar la gestión de los trámites administrativos 

y procesos operativos. 

Unidad responsable: Secretaría General 

 

 

Línea de acción: 4.4.1.25Dar atención y seguimiento a las solicitudes y 

demandas ciudadanas, promoviendo la mejora continua en dicho 

proceso. 

Unidad responsable: Dirección General de la Oficina de Presidencia 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.4.1.27Registrar y certificar los actos relacionados con 

el estado civil de las personas, asegurando precisión y legalidad en los 

trámites. 

Unidad responsable: Dirección del Registro Civil 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

Línea de acción: 4.4.1.28Brindar asesorías jurídicas tanto a las unidades 

administrativas como a la ciudadanía, para fomentar el cumplimiento 

de las normativas. 

Unidad responsable: Consejería Jurídica de la Dirección General de la 

Oficina de presidencia 

 

 

 

Línea de acción: 4.4.1.33Aplicar la metodología de Gestión para 

Resultados, Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño, con perspectiva de género, conforme a la 

normatividad aplicable. 

Unidad responsable: Dirección de Planeación de Evaluación del 

Desempeño 

PbR 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

Líneas de Acción 

 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Ejes transversales. 
 

Línea de acción: ET1.6Capacitar a los servidores públicos en temas de 

transparencia, acceso a la información y responsabilidades 

administrativas, fortaleciendo el profesionalismo y la integridad. 

Unidad responsable: Unidad De Transparencia y Acceso a La 

Información Pública y Protección De Datos Personales 

 



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Línea de acción: ET1.7Difundir el código de ética, de conducta y las 

políticas de integridad y prevención de actuación bajo conflicto de 

interés del municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública Municipal 

 

 

 

 

  



 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

TULUM, QUINTANA ROO, MÉXICO. 

 


